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lOCi~l. 

Carlos Cllllen 

Introducción 

.. 
Las preocupaoiones iniciales acerca del valor de la cul

tura de masas, de ser justos en un análisis histórico, deberían 

detectarse en los orígenes de la cultura popular urbana yen los 

primeros testimonios de la tecnología de la imprenta y de la prea 

sao 

Dado que eso es imposible dentro de los límites de esta 

comunicación, abordaremos algunos jalones de esa rica y compleja 

historia en nuestro aiglo. 

En particular, nos det;endre/ll.Os a eei'1a.lar la importancia 

de algunos momentos de ese trayecto que marcan hitos en la práct! 

ca y en la teoría de la vinculación entre "alta" cultura y cultu

ra da masas y sus relaciones con la ideología de la escuela. 
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PRIMERA ETAPA - LOS APOCALIPTICOS 

1.1.El pensamiento 

Las contribuciones te6ricas en torno a la cultura de ma

sas que se suceden y multipli~an en la primera mitad del siglo 

y que tienen mayor parentesco con la ideología de nuestra escue-
la tradicional, coinciden en la expresión de juicios esc6pticos 

acerca del valor cultural 7 del poder de irradiaci6n de la cul

tura de masas. 

En nuestro medio, la frecuentaci6n del pensamiento de 

Ortega y Gasset incidi6 en el desarrollo de las concepciones 

de investigadores y docentes. 

Iniciada la segunda mitad del siglo. otras posturas simi 

lares comenzaban a incidir aquí. esta vez matizadas por las ca

tegorías del peneamiento socio16gico. En esta línea. las in

quietudes por el fenómeno de la comunicación masiva pasan funda-
mentalmente por "elevar" los guatos de la masa. mejorando los 

productos del. arte de masas -empresa que a juicio de Lez;a.rsfeld 

y Merton (l.948) se inscribe en una postura puramente especulati 

va y requiere decenios de investigaci6n y ,experimentación-. 

Más radicalmente, Mc Donald (l.960) condena a l.a cultura 

de masas. explicitando que ésta no tiene ni siquiera la posibi

l.idad te6rica de ser buena. El advenimiento de esta cultura 

forma parte del. más amplio problema de las masas, cuyo origen 

se remonta a l.a Revolución Industrial. 

Las masas son. en el. tismpo hist6rico. l.o que l.as muche

dumbres en sl. espuciol "una gran cantidad de personas incapa

oes do expresar sus cualidades humanas porque no están l.igadas 

unas a otras ni como indiViduos ni como miembroa de una comuni



dad" • 

:-:~,;/ 

~ ~!' 

' .. ' 

I Una sociedad de masas. 
lo mismo que una muchedumbre. eSlá 
apenas en embrión y es incapaz de crear. 
Los (¡lomos gue la componen no coexisten 
bas6ndose lÍn las prelerencias o las tradi
ciones Individuales. ni siquiera basándose 

, .•.. en los Intereses. sino de un modo pura
mento mecánico. como limaduras de hie
rro de diversas formas y dimensiones 
alraldas por un imán que aCluase sobre la 

'. 	 (mica cualidad que poseen en comun. La 

moralidad de la sociedad de masas se de

grada hasta el nivel de sus miembros más 

primitivos -una muchedumbre comelerá 

atrocidades que poquislmos de sus miem

bros comelerian como individuos- y su 

guslo desciendo hasta el nivel del menos 

sensiblo y del más ignorante. 


V. eln embargo. los técnicos del Mas
IICUIt toman como norma !Jumana a esta 
monstruosidad colecllva. a -las masas'. al 
"publico·. 

A juicio de Me Donald, antes del surg;iJniento de la cuJ.

tura de masas habían convivido la Alta CuJ.tura y el Arte Popu

l.ar. Este úl.ttmo tuvo orígenes genuinamente popuJ.ares, aunque

• también recogi6 influencias de la Alta CuJ.tura. El Ma$cu1t,en 

cambio, es producto de los técnicos al servicio de los hombres 
• de negocios• 

• 

l..2.t.a escuela 

Hueotra escuela tradicional., sin haber explicitado su 

ideología en categorías teóricas tan contundentes, tiene su 

emparentWlliento con esta l.ínea, en l.o. medido. Qn que concibe 



que BU papel fundamental es la transmisi6n del patrimonio cult~ 

ral heredado. 

Un mensaje perenne requiere su vehiculizaci6n a través 

de una tecnología que garantice su perdurabilidad.' El libro 

es el medio que satisface esos requerimientos. Su monopolio 

se extenderá hasta muy avnnzádo el siglo. Manuales y libros 

de lectura , por lo tanto, constituyen los soportes fundament~ 

les de la transmisión cultural, apoyando la palabra autorizada 

de maestros y profesores. 

• 
#En síntesiS, esta primera coexistenci~ de escuela y c~ 
- I 

tura de masas, lejos de dar lugar a un reconocimiento mutuo, 

fue el punto de partida de caminos divergentes y de la inicia

ci6n de hostilidades en el terreno de las ideas y de prácticas 

oompetitivas. 

Al identificar cultura de masas con cultura abyecta, la 

escuela s610 pOdía encarar la recuperaci6n de sus espacios a 

través del fortalecimiento de sus estrategias tradicionales. 

En cierta medida, esta conoGpci6n apooalíptica de la 

cultura de masas está adn latente en el pensamiento y la acoión 

de una porci6n de nuestros educadores. Es frecuenta encontrar 

en ellos expresiones de preocupaci6n que lo revelan¡ por ejem
'. ... 

plo, los juioios acerca de las modificaciones del comportamie~ •
to lector de los alumnos, las preocupaciones acerca de la cali ... 
dad de las revistas infantiles, el le~ruaje de la historieta, 

la cantidad de exposici6n a la TV, etc. 

Juicios que enoaran expresiones de deseos de recuperar 

espaoios y tiempos para una tarea escolar auténticamente ins

pirada. Sin embargo, eS hora de que esa voluntad de fortalo

oer la influencia de la escuela se oonfronte con otras PQrspe~ 
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.. 
tivas de análisis de la realidad 7 el potencial de la cultura 

I 

de muas. 

En palabras de Umberto Eco (1968): 

••• y no carece ciertamen
te de motivos buscar en la base de lodo acto de into
lerancia hacia la cultura de masas una raiz ariSlocrá
pca. un desprecIo que sólo aparentemente se dirige a la 
cultura de masas, pero que en realidad apunta a toda 
la masa. Un desprecio que sólo aparentemente distin• 
gue entre masa como grupo gregario y comunidad de 
Individuos autor responsables. sustraídos a la masifica
ción y a la absorción gregaria: porque en el londo existe 
siempre la nostalgia por una época en que los valores 
culturales eran un privilegio de clases y no eran puestos 
a disposición de ledos indiscriminadamente 

•• 
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SEGmm:, !:.'TAPA - :¡';L JUHGH:'IEJlTO DEL AUDIOVI3U,\I.I:ll:'O zn EL COtIT:::XTO 

DE LA CI'IILIZACIOt: DZ LA IlJAGElI (AliaD 60) 

2.1. Los medios 

Los tr~bajos aistemáticos en torno de lns comunicaciones 

masivas en nuestro medio adquieren relevancia y difusión du

rante los años sesenta, consolidada ya la vi8encia de la te

levisión y reconocida au inserción en la vida cotidiana de 

los hogares argentinos. 

La vocación de ubicuidad de la TV argentina ado~tó coao 

criterio fundamental el ~e la homogeneización de la audienci~ 

Es por eso que su trayactoria contrastó con la de otros me

dios -como el periódico, la radio y el cine- que teapranamen 

te habían lograda delimitar públicos a través de mensajes ~ue 

~ 	 los identificaban y también suscitar la participación de los 

receptores a través de diferentes estrategias de comunicncióno 

La etapa de consolidación de la TV en c~mbiot no pal'ece 

haber destacado en sU proyecto el propósito de erigirse en 

un servicio sino más bien acrecentar y multiplicar las ofer

tas recreativas y subordinar el contenido da sus mensajes a 
I 

propósitos persuasivos. 

Lo educativo ingresa en la TV a través de menoajes eaco

lares, con lenguaje escolar y en audiencia abierta. El cará~ 

ter residual de los espacios, la lentitud de los 106ros en 

la recreación de sus mensajes según las peculiaridades del 

medio y también la escasez de experiencia~ participativas 

que generó, tuvieron como resultados la baja jerarquización 

da sus programas en las apotoncia.o del público. 
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La primera etapa de la toorizaci6n y de los enDayos de 

investigaoión, adopta laa preocupaciones características de 

la segunda postguerra y se caracteriza por la adopCión del 
'i
.' modelo de Sbanaon.;," ,,~,} : ....,... 
"/(.00' " 

Como expresa UUraro (1988). esta etapa de la producción 

te6rica se caracteriza por otorgar jerarquía a dos téroinos 

y por omitir un tercero. 

Los términos valorizados son: actitudes y efectos. La n~ 

ción de actitud como "disposición hac!ia" es objeto prinCipal 

de indagación, puesto que se trata de hipotetizar y prever 

los efectos de los mensajes en las conductas del receptor. 

La vigencia del enfoque persuasivo de la comunicaci6n h~ 

ce del proceso una serie de eslabones desagregubles y de com 

ponentes puntuales. 

El tármino omitidol el emisor, es just~ente una de las 

razones de la crisis del modelo. Los crítico.s posteriores del 

'modelo persuasivo eenalan que su extrapolación desde los pa! 

ses desarrollados a los países subdesal'rollados. con otras 

condiciones contextuales y sus diferencias en las posibilida-
des de acceso al consumo caractel"ísticos de los países cen

trales. marcan algunas de las causas de la dec1inaci6n del 

·enfoque. 

En la misma década. autores como Klapper emprenden la cri 

tioa al modelo Emisor-mensaje-receptor. por entender que los 

mensajes se transmitan a través de una red de condiciones m~ 
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diadoras. Esto tema abro caminos a la conaideración do lac~ 

plejidad del contexto en el que operan loa medios. 

Mientras el tema de las comunicaciones ~anaba espacios c~ 

da vez más significativos en el ámbito de las ciencias sOCi~ 

les, algunos estudioao~ de la educación iniciaban la produc

ción teórica y la difusión de sus ideaa en los ámbitos peda

sógicos. 

Se destllcan por su relevancia los aportes de José 13u11aude, 

Lidia r. de 130sch 7 Lidia Pornaasari de ~enegazzo, por su 

preo~upación por integrar los aportes teóricos de la comani •

cación audiovisual y de la ensefianza experiencial, Ilctiva y 

constructiva. 

Ya en su relato de las trasnformaciones operadas por el aA 

venimiento del "nuevo manGa de la imagen", 13u11aude expresaba 

las preocupaciones y los lineamientos te6ricos 7 técnioos por 

avanzar hacia una educaci6n para la comanicación en un conte2l 

to sociocUltural. 

tempranamente en nuestro medio, se iniciaban líneas de in 
. 

veatigación 7 de acci6n pedagó~iCa encaminadas a recrear los 

lenguajes audiovisuales COn la especificidad que requería el 

contexto educativo de la escuo1a. 

El primer equipo constituido interdiscip1inariamente para 

avanzar en esta línea, incorpor6 los aportes de una didáctica 

que comenzaba a abrirse camino en nuestro mediol las primeras 

reflexiones constructivistlls en el campo de 1& enseñanza. 

Fue así como se inici6 una rofle~i6n que demostró la prco
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cupación por insertar el audiovisuali~mo en un enfoque sup~ 

rador do lna teorías empiristas vigentes en la escuela cotl 

diana. 

No es posible recuperar este pasado de nuestra didáctica 

sin rememorar una reflexi6n de ri86et de aquella á~oca: 

En resumen. la imagen, el filme y los procedi

mientos audiovisuales con ~ue hoy por hoy nos 

calienta las orejas cuanta ped~ogía quiere da~ 

se la ilusión de ser moderna son preciosos au

xiliares a titulo de ayudante o de muletillas 

espirituales, y es evidente que se hallan en 

franco progreso con relaci6n a una enseñanza 

puramente verbal. Pero existe un verbalismo 

de la im!gen, como existe un verbalismo de la 

palabra, y, confrontados con los métodos acti 

voa, los métodos intuitivos no hacen otra cosa 

que sustituir -cuando olvidan el irreductible 

primadO de la actividad espontánea y de la in 

vestigación personal o aut6noma de lo vcrdad~ 

ro - el verbalismo tradicional por este otro 

verbalismo más elegante y refinado. (1968) 

Contemporáneamente, la difusión del pens3miento didácti

co de Aebli, entonces nítidamente fundado en Piazet y parti

cularmente la conceptualización de las diferencias entre i~ 

gen y operación, acrecenta¡'on laa reflexion~a iniciales de 

la didáctica del audiovisualismo. 

Cuatro notas distintivas exprosaban la ensenBnza audiov! 

eual de la ópoca, 
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1 - "La enseiío..nza AV ea enseñanza sensorial". Eate punto da 

vista -se destacaba- era el que gozaba de máu prodica

mento entre los educadores por su emparentamiento con 

oon la corriente empiriesta. 

2 - liLa eñseñanz.a AVes experiencialista y activa". Esta no

ta, explícitamente reconocida a Dale, deotac~ba la impo~ 

tancia de la partici~aci6n activa del alumno y del mét2 

do para desarrollar actividades de aprendizaje. 

3 - liLa enseñanza AVes enseñanz.a con imá~enes". El punto 

fundamental a destacar aquí era la ~eculiaridad de la 

imágen parare-crear la realidad. 

4 - liLa enseñanza AVes tecnología de la edl.4caci6n". La re

volución tecnológica de loe medios era protagonizada -a 

jUicio de los autores- por los medios audiovisuales. 

(~lande-Bosch-Menegazzo, 1968) 

A partir de estas definiciones, los esfuerzos metodo16

gicos se encaminaron a elaborar una "Pedagogía de la observa 

ci6n" y a incorporar la tecnol06ía audiovisual en el diseño 

y en la práctica de la enseñanza. 

Para resumir, en la primera etapa de exploración peda,.:ógi 

ca de los medios, alternaron preocupaciones derivadas del mo 

lo emieor-receptor, tales como la "lucha contra el ruido", 

con otras más nítidamente valc:izadoras del receptor, expre

sadas desde los albores del penSamiento constructivista en 

nuoatro lIIedio .. 

En síntosis, este mojón de la historia de coexistencia de 

la oocuela y la comunicación masiva tuvo COlIlO notas distint! 

vas; 

- 10 



.~".',
.. 

'" - el avanco de la T'I sobre los otlros medios en términos·'''' 

cuantitativos y cualitativos; 


la falta de proocupución por 8en~rur, desde el medio 


líder. una concepción de servicio que encarara parti 


c1pat1vamente proyectos educativos; 


la incorporación de preocupaciones pedagógicas por 


traer los avances tecnológiCOS de lo audiovisual a la 


escuela y adaptar sus propósitos y mensajes a un con


texto específicamente escolar. 


los escasos resultados práctiCOS de esas preocupacio


nes en virtud de la realidad escolar-equipamiento, id!, 


ología escolar, etc. 


Mientras estos hechos ocurrían llegaba a nuestros ámbi

tos académicos la profesía de Me Luban; los medios electró

nicos arrancarán a la humanidad de su confinamiento, trans

formarán al mundo en una aldea planetaria, producirán la mu

tación de la percepción, de las actitudes y de la coowlica

ción y tendrán efectos revolucionarios en la educación. 

En palabras del investigador: 

..El· circuito eléclrico ha demolido el 
,égimen de I#tiempod y "esPQcio", y 

- vuelco sobre nO$Olro\, al inluante 
y conlinuamente.- los preocupaclanes 
d. Iodos lo. olros hombres. Ho re

- construido el diálogo en ,,>cala glo
bal. Su men.aje es el Cambio Ta.al, 
que acaba con el pattaquioUsma psl
qulco. social y económico y polilica. 
Lo. vicios ogrupamientos civicos.. es.. 
to'o1e~ y nocionoles yo no funcionan. 
Nodo podría eslar más olcjada del 
••pllilu d. la nuevo lecnologio que 
·un lugol polO coda cosa y c"d" c"sa 
en .u lugol", U.'"d ya no p".de l!!! 
O coao, 
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.. Lo televi,ión completo .1 cido del ,en,orio hu
mano. Con el omniprc:u,cnlo oído y al 0,0 móvil, 
hemos abolido la euritUtD, lo e$peciO"IOdo me. 
16fora oClhti,o.vl,uol que e"'l.bleció la dlnómica 
do la civilizac;ón accidental. 

lila 1"levl,lón ",.jge participación O Implicación 
en profundidad de lodo el ser. No funciona comó 
-un s"gundo plano. Nos comprometo. Q .. lzá 100 

por e,o que 101'110 genle (onsldero amenazado 
su identidod. e,ta corgo de lo brigada ligero ha 
ocrecentado nue,tto conocimiento. gono,ol de la 
forma y el sentido de las vidoo· y 'de lao he,ho, 
hasta un nivel de u"emo sensibilidad.· 

.. Hoy las jóvenes viven milicamente y en prafun. 
didad. Pero reciben inllrueción en situociane. or· 
ganizado. medionle Una Inform9ción elo,lfieodo. 
los 'emos no estón relacionado$ enl,. si, Ion 
concebido. vi.uolmenlo en 10l término. de un 
diagrama. Mucho. de ;,ueslros ¡n.liluelones .ofo. 
Can todo lo experiencia natural dlreClo do lo 
luventúd, que rooc,iono (01'1 plocor "no oprOn' 
dido" onto lo p'bo.io Y lo belleza del nuevo om· 
bienle le,nológlca, el ambiento de lo culturo po· 
pulor. eso podría .er .u puerto de o"e.o a 
(uolquier realizaciÓn del palOdo, .í se lo e.tu
dioro como uno fuerzo activa (y na neco.orlo· 
menle benigno). 
El estudiante no halla cómo impli(or..', y na 
puede descubrir cómo .e vincula el e.quema 
educacional Can e.e mundo mítico d. dotal y 
exp.riencia. proce.ado. electrónicamente del que 
l. Informan .u. reaccione. dora. y dlreclo •. 
Es de lo mayor urgencia que n....tro. In,titu
clan•• ed.. coclonole. advierton q .. e ohora se \j. 
bro uno gvel'ro civil entre esos ambientes, creow 

dCOl por media. distinto. de lo palabro impre.a. 
El aula llevo o coba una lucho vital par lo su
pervivenc.a con el mundo "extetior". enOrme. 
mente penetranle, creado por las nuevos medio. 
Informativos. La educación deb.. oportone de 
la In.trut<ÍÓn, dejar SU$ clisés e ir hacia el des· 
cubrimiento. hacia .1 .andeo, la exploración y 
el reconocimiento del lenguaje de lo. formas. 
Hoy, lo. jovenes rechazan la. melas. Quieren 
desempeñar roles... R·O·L·e·S. es decir, como 
promi.so lotol. ~o ouieren o'¡ietivos o pue.to. 
f'OQmentarios, especiolizodo •• 

~arohu11 Me Luban. Ibid. pá3. 125 Y 100.

http:promi.so


- -LA MODERNIZ..\CION DE LA EDucAcrorf 

En alguna medi~a, los muros de la escuela tradicional. 

portadora de cultura. comienzan a conmoverse a partir de la intro

ducción del pensamiento desarrollista en educación. 

En los albores del planeamiento de la educación, en 

los años democráticos del 60, la concepción desarrollista supo ar

monizarse con los valores del humanismo. Testimonio de ello tene. . 	
mos en el gobierno del Consejo Nacional de Educación cuando Luz 

Vieyra Méndez coronaba su justificación del PlaneaI!liellto de la E• ducación con estas palabras: 

"Priva en todo el proceso. no la conjetura. sino el r,1 

gor científico; no la improvisación. sido un orden que da: 

al quehacer del muestro y del administrador 

escolar. seguridad y eficucia; 

• 
- al legislador. materia segura para consagrar 

las reformas; 

- al hombre común y al padre de familia. la 
• 

confianza de que tendrá escuela adec~da p~ 

ra sus hijos; 

- al gobernante. la certeza de que los dineros 

invertidos en la educación los recuperará 

con oreces en una cualquiera de las formas 

que la educación tiene para devolver lo 

prestado; oficio o pro~esión que se ama. vi
.. 

da que se vive con dignidad¡ conducta que 
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respeta y se respota, civilidad qua se 

ejorce con orgullo, sabiduría que se 

amasa para loa demás••• " (1964) 

Las prioridades educativas, en eata porspectiva, eran 

recuperar la "conciencia continental" en torno al Problema de la 

educaci6n: en los distintos niveles de escolaridad y en la educa

ción de adultos, as! como denunciar que s610 otorgando prioridad 

a la inversión educativa podrá vencerse el círculo vicioso de la 

pobreza y el atraso. 

En la práctica social, empieza a cobrar fuerza el tema 

de la educaci6n como inversi6n y la educación para el cambio. La 

jerarquizaci6n del problema de la caducidad del conocimiento, mo~ 

lizar inciativas hacia el campo de la educación no tormal, priori

zando la vertiente de la movilidad profesional y la necesidad de 

educación continua y recurrente. 

La modernidad de sus prácticas y su capacidad de dar 

respuestas eficaces y eficientes a demandas puntuales, contribuye 

a generar una atm6sfera de desacreditación del sistema de educaci6n 

formal. La educación no formal, en forma implícita o explíCita,
", 
aparece como un nuevo competidor de la escuela, incapaz de adaptar 

se a los nuevos tiempos. 

Los años autoritarios de finales de la d4cada marcan 

un cambio, la modernizaci6n refleja también inicia su trayectoria 

dentro del territorio de los sistsmas educativos, a través de nue

vos lineamientos curriculares y de la formaci6n inicial de los do

centes. 

- 14 



Esta tendoncia, inaugurada en los ámbitos académicos 

'1 en los años 60, cobra :fuerza en el marco de loa años autoritarios 

" 'de la autodenominada Revolución Argentina, y s610 comienzan a de

;. cl.1nar en las prácticas escolares en la etapa inaugurada en dicieE; 

'tt, ::,,~e de 1983.

">~e~~ 
" 

A partir de estaa líneas de pensW!liento y de los ina" 

,~:~:.:tJ'UDlentos regul.adores de la enser.anza, comienzan a difundirse las 

.,:)",', 'novedades do la operacionalizaci6n de loa objetivos, la medición 

,t;;,:~,;.' do los rosul.tados de la enseLunza y el empleo de técnicas grupa
':{If'" 

• ,;(". les. 
'" :J(h2,V"~ .¡

.:;¡f' 
)~~;:~'I:' " 

. , ...... ,,, r. 

'. ",',1gU;¡Y 1657 ' 1er, piso 
EcellGS Aires - Republica Argentina 

'-"!ti c: 
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TERCERA liTAPA - EL PEn:::Al.1IENTO COHTE:::TATAIlIO 

4.1. En la educaci6n 

Las denuncias 'de 100 teóricos de reproductivismo en ed~ 

cación encuentran campo para' el debute en los círculos acadé

micos sin irradiar hacia el territorio de las prácticas de la 

educación fOl'l:lal. 

Las contribuciones teóricas y empíri~as de Dourdieu y 

Passerón acerca de la escuela como agente de refuerzo y cons~ 

lidación de la ideOlogía hegemónica y de legitimación de un 41 
orden social injusto, estimular. diversas líneas de pensamien-
to y de acci6n. 

Por un lado, incitan al. debate teórico encaminado a una 

revisi6n del enfoque tecnológico de la enseñanza (Barco, Edel-
stein), en un compromiso categórico con la escuela y la educ~ 

ción formal.. 

Por otro lado, constituyen el disparador de otras co

rrientes que fortal.ecen el papel de la educaci6n no formal c~ 

mo educación al.ternativa para los sectores populares (Paulo 

Freire). 

En un plano puramente especulativo, aparecen las profe

cías de derrumbre de la escuela (Iván I11ich) que alimentan 

1.as concepciones maniqueas de 1.a educación formal. y no formal. 

4.2. En la comunicación 

En nueetro medio, las profecías de Mc Luhan coexisten 

con la difusión creciente de las teorías críticas. Hasta 1974. 

- 16 
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se da el auge dol pensamiento de Dorffman y J.la.ttelal't Y de':., 

BUS investigaciones insertas en la historia del sociulismo 

chileno y de las preocupaciones por genorar una problemática 

común a los países latinoamericanos en torno a los problemaB 

de la dependencia cultural y la iIlIposición ideológica de 

los medios. Bajo el sugestivo título de "Agresión desde el 

Espacio", expresaba Matterlart (1972) I 

"He aquí una muestra de la •silllplic idad , con 

que los distribuidores y productores juzgan las 

necesidades culturales de su grey mercantil. T~ 

dos los engranujes del iIlIperialislllo cotidiano 

funcionan a lo. perfección; sólo necesitan vend~ 

dores que entr n en la lógica del círculo de 

los estudios del mercados 'Pide lo que te doy y 

te daré lo que tú pides'. !lo precisan sofisti

carse, ninguna mercancía emanada del sistema r!, 

quiere una estrategia complicada para exhibirse. 

En esta perspectiva, se entiende con nitidez el 

contraste que surge en la mente de este distri

buidor y productor. cuando S& le desmontan los 

IUIcanismos ideológicos de su producto. ¡Vaya.,' 
complicaciones de investigadores de enrevesado 

lenguaje! La 'silllpliCidad' es el feudo de los 
• 

que detentan el poder y la rutina iIlIperialiatu; 

no requiere mcquiavelos para producir y reprod~ 

cir el entorno diario del hombre. Para los pod!. 

rosos. las denuncias de los marginados serán 

siempre interpretadaB como efectos de un deli

rio de persecución u obra de teóricos·. 



Una de sus generalizaciones en torno a la cultura de ma 

sas eral 


" ••• sin la puesta en relaci6n de los pro

ductos visibles con ,todo el sistema que ilisp! 

ra su producción es imposible percibir la fun-
ci6n de cada uno y sobre todo develar el eje 

ideo16gico que vertebra sus contenidos de ma

nera coherente y los encamina hacia la confi

guración de un modo de vida generalizado. En

:tocado a través de la cotidianeidad dominante 

de la dependencia, el producto deja de ser a

jeno a nosotros y a nuestro propio subdesarro-
• 

4 

Desde el punto de Vista te6rico, la perspectiva crítica 

se expresa a través de la teoría de la ideoiosía. En la in

vestigaci6n de las cocunicnciones de musas cobra particular 

relevancia la indagación de las redes transnacionales que li 

deran la emisi6n de los mensajes. 

En el análisis de los procesos comunicacionales, se CO!! 

ceptualizan algunas notas relevantes para la polémical la an

tinomia trabajo-ocio en la sociedad capitalista, la pseudo 

neutralidad, la comunicación uni:tormizadora y desmoVilizadora, 

la unilateralidad del mensaje. 

Además de las obras genera1iza,loras como la citada y o

tras, adquieren gran difusi6n otras dodicadus1al análisis ss

lI1io16gico de los mensajes: "Para leer al Pato Donald". "Supe!: 

mnn y sus amigos del alma". 

-lB.. 




La denuncia cullllinu.bu en la convocatoria a una 
"Oultura.':{, 

militante", en la que ~a orgunL~aci6n, la participaci6n '1 la'.~ 
",,; 

producci6n de mensajes seríun los instrumentos para "devolver 

el habla al pueblo". 

Er.l una perspectiva te6rica que tt~bién explicitaba la 

complejidad del contexto cultural en el que se entretejen las 

comunicaciones masivas, Umberto Eco llegaba a nuestros cen

tras acad'micos con fuertes aportes te6ricos e inVestieacio

nes de decisiva influencia en las preocupaciones de la época. 

Su conceptualización de la pOlémica entre los nostálgi

cos de la cultura aristocrática '1 los profetas de una nueva 

ciTilización -apocalÍpticos e integrados- estimuló líneas 

de trabajo hist6rico-críticas. 

En términos ideológico educativos, sus análisis semiol~ 

gicos abrieron indagaciones entra los estudiosos y los docen

tes universitarios. 

Nos interesa particularmente des1:acar una de sus répli- . 

cas a los eufór1cos del audiovisualismo, desde el ámbito de 

~a educación que es nuestra perspectiva: 

·Pero el lenguaje de la imagen ha sido 

siempre el instrumento de¡sociedades pater

naliatas que negaban a sus diri3idos el pr! 

vilegio de un cuerpo a cuerpo lúcido con el 

significado comunicado, libre de la presen

cia de un 'icono' concreto, c6modo y persU! 

8ivo. Y tras toda direcci6n del lenguaje 

por imágenes, ha existido siempre una élite 

de estrategas de la cultura educados en el 

símbolo escrito y la noci6n abstracta. La 
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civiliauci6n domocrútica se salvará única

mente ai hace del len¿ruaje de la imaeen u

na provocación a la r~flexi6n crítica, no 

una invitaci6n a la hipnosis • 

Una prudente política cultural (mejor, 

una prudente po11tica de loa hombres de 

cultura como corresponsables de la opera

ción TV) será la de educar, aún a través 

de la televisión, a los ciudadanos del mun 

do futuro, para que ¡¡¡pan compensar la re

cepción de imágenes con una rica recepci6n 

de informaciones "escritas" • 

" 

• 

••• puede observarse que cada vez que 

surgen perspectivas para la mejora y ele~ 

ción de los probramas de televisi6n, los 

remedios válidos son únicamente y siempre 

de orden políticoj sólo la ideoloeización 

del medio técnico es capaz de c~biar su 

signo y su dirección. 'Ideologizoción' no 

significa 'partidismo'; signific~ imbuir a 

la administraci6n del medio de una visi6n 

democrática del país; bastaría decir: usad 

el medio en el espíritu de la Constitución 

y a la luz de la inteligencia. Todos los 

casos en que la televisi6n ha dado buena 

prueba de sí misma, no han sido, en el fo~ 

do. más que correctas deducciones de este 

teorema". 
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En la producci6n nacional, el desocultamiento del emi

sor y de la ideología hegem6nica fue también la proocup3ci6n 

central. 

Her1berto Muraro propuso el debate profundo de la pro

piedad y la adminiatrac16n de los medios y defini6 su opci6n 

por el Estadp. ComprometidoS en la denuncilt y esperanzados 

en la posibilidad de definir una pOlítica nacional y popular 

para la comunicaci6n de ~sas. Carlos Ulanovsky y Silvina 

Walger (1974) desocultaron el menaaje de la TV de la época y 

de algunos medios de prensar 

La lele .. i.ión C$ anl". qu" n:ula 'ln nej,lucio para quien"s 
lo explotan, Un" inUustria id~..,lúgie" que ("bric" pro.luclos 
culturales dirigidos a la eab"z:I. de 1;.\$ personns, Un neso
elo concebido a la que te "ri,l5l"_ en el que to.lo es válido 
'" todo cabe. Un negocio qúe carcc:c: de Iinca (de una linea 
Ilnica y r.uonable) oricntada princip01lm..nte por 101 más 
desaforada competencia comercial. Un negocio simplomcnte 
Inte,.,sado cn lograr la m3)"01:" cantidad posibl.: el.: 3uuien· 
ela (el tristemente c'¡l~br" ralÍng). Un nesocio que seo 
ocupa de brindar a sus consumidores únicamente Jíversíón 
" entretenimiento: "Que eduque el ESlado; los eanalcs pri· 
vados damos entretenimiento", se los o)"ó decir m3S de 
una \'cZ en los últimos años . 

• • .. Los medios de comunicaciÓn aparecen asl como mis!iCi. 
l:adorcs de la cultura nacional y popular, mistificación que 
se exp"''''' en la ulili",,,ión de ¡as form:ls fr.tgmcn\artas y 
mutuamenle contr3díclori3' c.--n que;: apart'ce ti fnnnic(;;, .;ue 
vive cl pueblo con el :¡"cm3, pólr:t construir un c.'squcma 
que responda a las nc:c:nid"ú,,' e intctc",~ de los ~.'Clore5 
dominanlCS. 

El debate te6rico tuvo algunos eeoa en 108 modios. y 

permiti6 ganar eapncios pura la ditusi6n de mensnjea genuina

monte representativos de las preocupnciones social~s. Sin em

, ';;ro -21. 
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bargo, estus iniciativas no 10Braron ni cunsolidar una nueva 

~ea de política en la comunicaci6n masiva, ni prosperar en 

la producción de ideas y de conocimiento empírico, porque la 

polámica fue abruptamente interrumpida por una nueva etapa 

autoritaria. 

En síntesiS, la denúncia contra la reproducción en el 

camp'o escolar, se abrió camino en los ámbitos de formación 

superior e incidi6 principalmente pura crear una nueva antin~ 

mia entre educación formal y no fOr.Qali 

- en el ámbito de las comunicaciónee, provocó una apasionada 

denuncia de los investigadores de la Comunicaci6n social • 

que traspasó los límites de las ,instituciones escolures y 

tuvo lugar en los medios de prensa; 

- centró sus preocupaciones en el emisor y el mensaje, par

ticularmente en el develamiento de la ideología hegemónica; 

- tuvo escasos avances en la investigación de las estrategias 

alternativas de comunicaci6n; 

- posterg6 la indagaci6n del otro polo de la comunicaci6n: 

el receptor. Si bien le reconoci6 una capacidad genérica 

para ofrecer resistenc"J.as al mensaje persuasivo, la pro

testa de "devolver el habla al pueblO" no encontr6 ni 

tiempo político ni viabilidad te6rica. 

En los tempranos 70. transitamos desde la denuncia de 

la cultura de musas como cultura espuria a la de cultura de 

masao como cultura hegem6nica. 

-22 
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En 1a práctica, 01 aggiornlllllionto 


era 1ncompatib10 con 1a ronove.ci6n do1 pensamiento, y e1 vi

gor de su ide010g!a conservadora fortalecía loo muros de la. 

escuela. 

Ii .. 

CENTRO DE 1)0(1" ""'!' '" " fi,;!, ¡'i.. 

F¡¡raguay 1657 - ler. piso 
; ¿ Buenos Aires - Republica Argentina 
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CUARTA B'rAPA. - LA ET:.PA AU'l'OIlITAUIA 

Las reformas educativas del gobierno de facto se caruct~ 

rizan por y~taponer los criterios eficientistas de la moderniza

ción tecnocrática con la reafirmación de los valores de la eacue· 

la conservadora. 

La modernización se expresa en planeamientos dirieistas 

y en la adopción de téonicas e inatrumentos. Una vuelta a la fas-
cinación por las tecnoloaías. La mod~rnización es una cuesti6n de 

medios. 

La abolici6n del pensamionto crítico arrastra también 

la ·clausura de la teoría educativa. 

El planeamiento autoritario elimina la diverc1dad t la 

historicidad de la escuela y la heterogeneidad de loa actores. 

El divorcio escuela-sociedad, al decir de Teaesco, se 

expresa en un mensaje escolar jerarquizador de 10G valores del a~ 

cetismo y una práctica social invadida por la espec~lación y la 

destrucción de la cultura productiva. 

La modernización alcanza también al equipamiento, a tr~ 

vés de la ~corporagión de al&~S tecnolo~ías. 

En los medios, las políticas vigentes detallan los te

mas que deben ser abolidos y los valores que deben ser jerarqui

Zados (Sirven, 1988). 

En este contexto, los avances tecnológieos de la época 

-como la TV a color- constituyen contribuciones para profundizar 

el aislam1ent~ social y la abolici6n de la participación a tra

v's de la fascinación. 

Los espacios del pensamiento acel'ca de la comunicación 

son ocupados por los aspectos tócnicos de las nuevas tecnolo~ías. 

La modoI'nizaci6n autoritaria enCuentra ¡m 111 forlllllción 

. I 
j 

• 
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contínua de docentas un ámbito propicio. En la incipiente dir~

aión de la ed~cacíón a distancia, la eficacia y eficiencia como 

metas de la enscimnza, llevan consi~o la prfoc~pación por el di 

sefio de programas cuyo modelo de enaoiuwnza-aprendizaje es neocon 

d~ctista. Retoma el modelo comunicaclonal unilineal, esta vez re-
visado ~or investigaciones del contexto comunicacional q~e ~irven 

como ins~os para la toma de decisiones de los organismos de con 

ducción. 

La sofistificación del diseño no se ve acomprulnda en 

nuestro medio por un desarrollo similar de lo multimedial, funda 
'.• mentalmente por razones de asignación de rec~raos • 

Sin embargo, las notas distintivas del modelo se h~cen 

clara~:la educación a distancia se hace efectiva en un proceso 

q~e se genera en una producción central y se distribuye a un cou 

junto de receptores aislados o con escasas oportunidades de in

teraación. 

El aUJe del "procesamiento de la infora:.a.ción" expresa 

la preoc~pación por retornar a la fórmula "mensaje transmitido 

igual a mensaje recibido". 

• QUIllTAETl-.PA LA RECUPZRACION DS LA D'::''':.!OCHACIA y LOS C;J~INC::; DE 

LA AR'l'ICULACION 

6.1. 	 En la ed~cación no formal 

El advenimiento de la democracia está permitiendo recu

perar y difundir las experiencias desarrolladas por la edu

caoion popular en los espaCios que arriesgadamente p~do pr~ 

servar durante los al10s autoritarios. 

La-etapa actual psrmite unir laa líneas de trabajo ~~~. 

en.la práctica y en la teoría. se llevaron a cabo durante 

cuatro dácadas en América Latina, muchas de ellas en condi

- 25 
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cionea históric:l8 similares 11 las vi vidas por nosotros. 

Dentro de la vastedad de problemas a loa que se abocó ia 

teresa en esta ocasión poner el ~nfasia en las relaciones 

entre educación y comunicaci6n alternativa. 

El replanteo del modelo de comunicación es un tema abie~ 

to por los comunicadoree y los educadores popularao, que 

hoy se complejiza y ofrece nuevas aperturas gracias al apo~ 

te de los teóricos. 

Uno de los educadores, Francisco Uutiérrez, reconoce en 

los prop6sitos originariOS de la educaci6n popul~r la fund~ 

mentación del cambio da modelol 

Pilra comprender el alcance de las experiencias alternativas en los sistl'
roas de comunicación es conveniente partir de la conceptuali2ación de la comuni 
cación tal como se la concebía hace algunos años. Uablilr de comunicación ¡/Io.
plicaba pensar siempre en una fuente difundiendo mensajes a un cOlljunto ue r~' 
ccptores menor o mayor; no otra cosa se pOdría e~perar si recorUdn~s que los 
llamildos "modelos de comunicación" como los de Shannon y l.Ieaver. lasswell. 
Bedo, cte .•.s iempre [lri vilegiaban la fuenle o emisor como ',la pc·rsona. !jn;¡.o O 
institución que seleccionaba. qué mensaje había que tran$mitir y qué cód¡~o~ y 
medios había que usar, relegando al receptor al mero papel de decodific"c~r y 
'reaccionador" al im;¡acta del mensaje. En la práctica, esto s;gnificah" que 
la misión del comuni,ador era semejante a la del militar: ven,e,' la r(:~;~tl:n· 
eia del enemigo y conqui!>tar posiciones. lo primero lo hacían los OI"dios de 
masa bon,bardeandD al enCGligo. también llamado "audiencia-hlanco". con r.o<:n~ojcs 
de corte motivador. para después enviar la infanlería a dar el golpe de g,.¡,cia. 
la Infantería consistía en la comunicación interpersonal, manejada por a9cr.tcs 
de extensión. 1íd.:lres de opiniMr. amigos y vecinos. 
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Ln ,:omunicación COIllO dclcrmill:llltl! dcl calll

bio de c..'1tructuras psicosocialcl! el! un C"IIII'O 

peda¡:úy,ico tolalmclIlc rC\loluciUlUirio y 'Iue en 
Améric-p LaLin,a e~Lá lIel!ando 'a fonnulacio· 
nos de enormes pro~llecU\'nM en el campo '"du
caLivo. 1..."1 transformaci6n drl mUllllo es cOIl
secuencia de la' dh.I(jI:icidad. y no Plwc\e bll
ber d;ruo¡;icidad oi (;Ida hombre (Lodos los 
hombres) no dicen "su palabra". SolamenLe 
el diálogo -se 1111 didll)....... 'lile implica d )len
sal' crícco es eapal. de general lo. Sin 1:1 no llay 
comunicación y sin dsta, no llliy verdadera edu
cación. 

La oomunicaci6n y consecuenLemenLe llls mo· 
dernas técnicas de comunieación que no con
duzcan la la transformación social, no tendr;:," 
ra:¡;on de ser por cuanto los, instrumentos y 
técnicas de comunicación ño tienen llignific."do 
en si sino que su valor lo adquieren en relación 
con el hombre. 

La concreción de estos propósitos es la coounicación pa~ 

ticipativa. 

La comunicación participativa, encarada como finalidad, 

se propone 106rar la participación democrática en todas las 

esferas de la vida social: la producpión. la propiedad, las 

decisiones, la gestión educativa • 

La comunicación participativa como medio se propone co~ 

partir los procesos comunicativos. convirtiendo a los ciru

pos popularea en »rotagonistas de su gestión y producción. 

En su dimensión pedagógica. la opción por un modelo endó -
geno supone que el conocimiento se produco a partir de la 

problematización generada en la realidad y que se construye 

grupalmente. La información ee ofrecida y no impuesta. Por 

eso los programas uniformes son roemplazados por otros de 

- 27 



1 
I 

• 

aloanoe local o regional. 

Loa medios no son agentco oduoativos por so, aino "vehí

culos comunicadores útiles" (Kaplún:, al servioio do los 

contenidos y metodol05 ías de trabajo • 

.En oata perspeotiva, la experimentación con los "peque

ños medios" en oíroulos reduoidos para J;rovocar el interc:l!!!; 

bio grupal, ofrece un v~sto repertorio de posibilidades. 

Las limitaciones,del enfoque -el espontuneísmo y la "em~ 
I 

ci'n social" - explcitadas tanto por los J;rotagonistas de 

estas práoticas como por otras corrientes eut&Q gando lU8ur 

en este mo~ento a intercambios promisorios. 

6.2. En la educación formal 

La etapa que estamos transitando se caracteriza, en el 

ámbito del pensamiento, por una recuperación de l~s contri 

buciones de la pedagogía crítica y por una preocupación de 

re formular sus propósitos en tJrminos de políticas educati

vas para la región. 

El aporte más relevante de eota línea de pensamiento y de 

gobierno de la educación ha sido adoptar como eje el forta

leoimiento de la educaoión formal. 

Esta contribución se ve hoy expresada en reformas curric~ 

lares y también en planes de formación de educadores en el 

nivel superior universitario y no univeraitario. 

Para ilustrarlo con un ejemplo, las reformas curricula

res que sustenta la Municipalidad de la CiUdad de buenos 

Aires. 

Los ejes do la reforma se ostablecen a ~artir del rocon~ 

cimiento de tres funcionoo a la eoouclal 

l. La de transmisión, producoión y l'~cL'eación del co
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nocimien to, en una penl¡,octiva de superación de la an-
tinomia conservadora maoividad versus ca1id~d; 

2. La función socülu:a.~ora, denllro :le una po1íti ca de 

reconociciento de la diversidad social y cultural, int~ 

gradara y no homogeneizadora; 

3. La función de se1ecci6n, procesamiento crítico e in 

tegración de otras influencias educativas. La política 

es coexistir con los medios, aprender sus 1e~uajes, y 

fortalecer el acercamiento crítico a sus censajeo. 

• 6.3. En el pensamiento sobre educación y cultura de masas • 

La polémica iniciada por el advenimiento de la cultura de 

misas se encuentra hoy en nuestra región en una nueva etapa, 

caracterizada por la confluencia de propósitos democratiza

dores, pero también por el conflicto en las interpret~cio

nes de algunos conceptos centrales que intervienen en el 

análisis y tienen incidencia en el diseño de políticas cul

turales y educativas. 

Desde el plano de la pedagogía c~ítica, la democratiza

ción de la educación sustentada en el forta1ecimier.t;¡ de la 

educación tOl'mal a través de la expansión y la calidad ¡:lau 

tea prob~ticamente la inclusión de la cultura popular en 

la transmisión escolar. 

En palabras de Tedesco (1987) 
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El riesgo de respetar la diversidad cultural al extremo de 
negar la validez de cierto conjunto de conocimientos. habilida· 
des, destrez."'ls. etc. cuya apropiación constituye la herramien
ta para comprender la realidad y participar en forma activa ~ 
consciente en SU transformación es tan grave como el riesgo 
de proponer la aprollia¡'¡ón de dichos conocimientos en forma 
alejada de los patrones de socia\i:¡:ación local que pro\'ocan el 
fracaso masivo. 

Este problema asume connnotacíones nuevas en el marco 
del actual proceso de desarrollo científico· técnico. Es e\"Íd(-nt~ 
Que la sociedad del futuro estará Impregnada cada ve? más de 
ciencia y tecnología. 'También es evidente que esta ill:pre~na· 
ción plantea serios problemas en términos de imposición cul· 
tural, ruptura de los desarrollos culturales endógenos, etc. 
Sín embargo, la alternativa no puede estar dada por el aisla
miento ni por la apropiación inequilativa de los saberes cién· 
tilicos. La autonomia cultural no puede quedar expr"s"da en 
actitudes puramente defensivas y de aislamiento, cuyo produc· 
to final será la consolidación del atraso y de las relacior.éz de 
dependencia. 

. En este aspecto, el dilema consiste en cómo desarrc!l,,~ 
un proceso donde, a partir de las condiciones cultu~&!cs loca· 

les, se produ:¡:ca la apropiación del conocimiento socialmente 
Significativo, se genere conocimiento endógeno y se distribu· 
yan democráticamente sus contenidos. 

La fórmula sostenida hace ya tiempo por algunos autores 
latinoamericanos de heterogeneidad en el punto de partida del 
proceso de aprendizaje pero de homogeneidad en el pUllto de 
/legada constituye, con el necesario carácter relativo de ambas 
caracteristicas, una fórmula apropiada para comenzar a peno 
sar en estrategias especificas para cada caso concreto. 
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A G~ vez, la teoría de la comunicuci6n propone trasla

dar el eje de la. ret1exi6n y la práctica desde "los medios 

a las mediaciones". Consec~entomente, el problema debe abor, 

darse construyendo la historia de las comunicaciones "desde 

los procosos culturales en cuanto articuladores de las prác

ticas de comunicuci6n -heeem6nicas y su~alternas- con los 

movimientos sociales~. 

En eate marco te6rico, el análisis de la cultura popu

• 
• lar ofrece otras perspectivds para la po1'mica. En el dis

curao de Martín Barbero (1987): 

Si ante lo indlgena la tendencia mns fuerte "S 11 p!!'ns:t rlo 
cerno lo primitivo '1 por tanto como un otro por fU!'r:o d., la 
historia. frente a lo popular urhano la conn-",'¡"'n mú" '>KII'ndida 
ea aquella qu!!' le ní ...¡: .. li"a y lI:m;IIn<>lu.. lalll<l~íbílidad mi"ma 
de que exist.'l culturalml:'nle, Tan tenaz .'>1 el mil.. qu... d,,,'ir 
popular evoca aUlumi.,i,'a""'Ilte lo rural. 1" ,'am,,,...illo. Y ~u,¡ 
doa rasgos idl'nlific;¡t"ri..,,: 1.. natural y 1.. Siml,I,>. (~u,- ",-óa 1" 
inemcdiableml'nle ,,.."Iid.. " SUllt'rad" pur la dudad. íd"'lIl1lí· 
cada como lu¡:ar de lo artílkial y 1.. ,·ompl,-j ....... "i .. ,."" 1" 
al'uldimos la concepeión flltolí:it:.1 desde la qu" huy "ul:'l" miral"S<' 

la homo¡:l'nl'iznrión qul:' viene de la iriduAtria culturnl. decir 
urbano I:'S nnmllr..r la IInlinomia dI:' lo flOpul.... Pl'r.. los pesi. 
mislllos '1UI' ..\In lIr¡:an. ""n¡mn dI:' la Ill:'fl't'ha o de la izquierda. 
ronservan fUl'rtl'lI 1:.7.0~ de parl'n!.('!lm. n V('('t'S ver¡:onzante. 
ton :lquI·l\a illlrlli¡:I'/Ilsrn pam l:l q .. l' lo JlOI)ular se homolo¡:a 
lIirml'fl' "l'('rt'lam('nl~ ('on lo ¡nf¡lOtil, ('nn lo inltl'nuo. con lo 
cultuml ~. l'<llllit':lm"nl~ inmmturo. ¡':1I la mism:1 qu~ durante 
larltos n(IIlS "" n"gil a vrr l'n 1'1 cine la m.ls minima pn~ihilidad 
dI:' interÍ's 1'~IÍ'li..o. Al alral:'r !.'ln fUl'rtl'ml'nte :llas mallas popu· 

• 	 lares. el cinl' se convertía ,'nI'O~I...'t'hm'n dl:'t'l!!'ml:'nt:llidad.y por 

tanto no :ll'to paru 1:." ('umplejidadN¡ y :lrtifil'Ín,,¡<I:ld,'S de la 

('fl'a('ión ('uhurll\. '\P:lrt.- dI' ,,,,,-, rl:'I'lo p,'rtina7. de elitismo aris· 

Ioc'rAtico l'1 rM'nll('lmi"nto 1:' inv.",tiltnción de lo pupular urba· 

no dl:'l", enfrl'nt"r otro tilXI d" ¡'b~t.:'u'ul...~. C'pi"temolól:ico:l. que 

provil'n"n dI:' 1.. rnm:mti..:t i,ll:'ntificnciún dI:' lo ",.pular con lo 

it.mt'diataml'ntl' di",in¡:ui"h' l"lr la nitid"i! dt' sus r;ls¡:os. Oba· 

"'!culo qUl' hoy IIE' r .. ful'rzo nUl oquel 111m qu... idl:'nlifica lo 

pupular con uno rt'><i.. t.'nl'Í1I intrins«o. espontáneo. que lo sub

.Itl'rno olKmdrio 11 1.. hl'¡:(,llIónic:o. 


Conlra ~IIS id"ntítkllrion~ mllniquros, que Instmn desde 
d"ntro Innta il\\'t'lólÍ¡:al'Íón y cnlirll I'ullural. &e obre comino 
uno I"'r,'('p"¡ón '\lU'VII C!(' lo I"'puhlft'n cunnto trama. entrelaza· 
nl¡en, .. d., "UlI\í ..i ... 1I''' y re,.i~t('nl·íllS. de imput:ntu:iu\les y como 
plil'illatll·... 
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Sin embargo también huy un trayecto recorrido desdo la 

política educativa hacia la comunicación de masus que puedo 

dar pie a una comunicllción fecunda (Joaquín Druner. 1986) I 

Los fenómenos culturales de masas se han "ucho enus mismO$ mucho 
más complejos, manipul:lbles y, desde 1:1 visión de "apo<::úipLicos" él 

"integr:ldos" (Eco, U., 1968), fonnan un terreno que casi no guasda re· 
lación con la política. 

Lo cierto parece ser, por el contrario, que en América Laún3 los f~
·nómenos de cultura di! masas -nacidos nade una rupwra 1."00 ,,1 hb"ra· 
lismo que C:l$i no existió, ni exclusivamenle de una amplúlclón del 
mercado de bienes culturales" consuWyl'n, anles que> teda, fenómenos 
poUlicos: d"sde el Jlopulism o h:l.~ta los fenómenos de emerGencia de 
los autoritarismos; desde las prolP.stas poblacional"s hasta las moviliza· 
ciones que inauguran nuevos período.s democráticos. 

Vuelve pues a insertarse aqut, si no como realidad al meno.s como 
exigencia, la de una cultura de los diSCUrsos críticos como única pos:bi· 
lidad de rL'Conslxuccion de una culwra democrática de masas. ¿S:gniCic3 
esto, acaso, volver a la ilusion liberal de un espacio público conu-úlado 
racionalmenle por la argumentación de los ciudadanos-proplf!t.arios? 
Ciertamcnle que no. El problema es, ahora, cómo desencao:.!"n::: y esti· 
mular procesos de apmndizaje colectivo que puedan tt:.nifonnar el 
lenlido común (de masas) en una dimensión políúC3 de 13 sociedad ci
vil; en la exp:l.!lsíon, por tanto, de un cuerpo de gobemadoscapacesde 
intervenir en la transformacion de la sociedad. 

La expresión pública de e!le ~enlido COmún (d" mas....) )'3 no pUl-de 
contenerse y regularse, sin cmbargo, por los m(-dios tt:ltJicion;:,!cs de 
representación: el parLido, el parlamenw, el gobierno. las c",ccíO!l!.':;.!::.s 

, ceremonias públícas más o menos ri lu~lízad:lS. !'i siquierJ la a5¡:Hr3d)!l 
a reconstruir una opinión pública inform~da y razonante es ya s~r:c;~n· 
te, pues ésta tiende a reducirse al circulo de IllS &Iitcs de prc:x!;':C\OCéi y 
de públicos más o menos especializados que en el ml."rc:.du político o en 
el mercado cultur:J.I interactúan constituyendo la (:strecha esfer:l ce lo 
público mOllilizcdo. Eso que, en Chile, bajo las condiciones del 3U :ori· 
tarlsmo, ha dado en llamarse con toda precisión '"los activos" poliucos 
'1 culturales. 

En cambio, lo que se requiere -y allí el p;¡pel de la educad"" del 
futuro democrático conúnu:¡,r:l relenicndo su importancia t:s!.r:>U:;;:C:l., 
y no solo la.enseñan:a formalizada y escolarizadr- es b acti¡'cc:ón de 
la cultura de masas; su tt:l.!lsforrnacion progr;,si,'a en dircccíón a una 
mayor reflexividad y a la adquisición de dc?ttczas comu:ücau'{;¡s mi> 

amplias que hJC:l.!l posible. en los nue"os terrenos de lo público, un 
aumt>IlIO de las rapacidades de ~eslión de lo,; prohlemas sociales (de 
or¡::¡nización en la base, d .. "i"iunda, de s:llud, dol esparcimiento, de 
control dol las a::~nci35 locales del Estado, de inter<lcción con los par
ti~os )'10. repres"ntantcs, ele.). 
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y como de mAs8lllediución se trata, eota oxposición rcqui,!!. 

re para terminar do plantear los términos del debato el aporte 

de algún representante de los sujetos de la coounico,..'ión. 

Las voces de nuestros escolares deben estar presnies: 

Marina, de 1° grado (MCBA, 1988) 

A prop6si t o de lIlal vinas s 

-Si hubiera otra guerra, ¿te irías del país?
.•

• -Depende de dónde se hiciera. Pero no, soy argentina, y a~ 

gentina voy a morir. 

-¿Qué te acordás de la guTra? 

-Sentía miedo cuando decían: Comunicado l{°l, Comunicado 11° 2. 

-¿Con quién hablabas? 

-Lo comentaba con personas. 

-¿Cuánto hace que sabés que sos argentina? 

-Desde que tomé conocimiento, desde que tenía) años, me sen 

tí argentina• 

-Hubo alguien que te lo dij o?•• 


-No, me enteré por la TV. Había un programa de Carrizo qua 

decias "Vos que sos argentino, que pertenecés a aste suelo". 

Pero ellos desinformaban, en la época de las Malvinas pasa

ban chistes. No digo que no Bean importantes los chistes, 

pero en ese momento era más importante la información. 
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Loa chic 00 da -6° grado (Roxanl1 MOl'duchowicz) hacen pro

grnmu.a do radio (1987)1 

-¿(luti pasaria si a se,to ,::raclo "AA y "JI" de nuestra escuela nos 
dieran para dirib~r un canal de televisión? ¿Sauen lo que haria· 
mos? 

• Pondriamos muchos IlrOf:Tamas de mÚ$ica y entretenimientos, co· 
rno ·Control remoto', que está muy bueno. 

• Prol.'ramas de cl\selÍanza que nos ayuden para la escuela. 
• y olros aparte de la escuela. 
• Prof:Tllmas de acción. 
• Olros que nos enseñen deportes. 
• Educación $exual. 
• Dl!fens.~ personal. 
• Se podría llamar "el canal sin sangre" porque no habría violencia. 
• Seria el I>rimer canal dirigido por chicos. 
• y seria ,,1 de ma)'or raling. 
• y para vos, ¿cómo seria el canal ideal? 

Algunas noches, cuando termina el horario de protección al me· 
nor, comienzan las películas de miedo. ¿Xo tenemos los ch¡.:os 
derecho a asustamos? Muchas veces, nos ¡:usta tener miedo, 
pero con las peliculas o algunas otras cosas que estan hechas 
para eso. 

De otras cosas malas que pasan, tenemos derecho a no tenerlo. Y 
a que no nos asusten. Pero, si vemos una película de t..'rror, lo 
hacemos porque queremos. Mucha gente piensa que los chicos 
no debemos verlas. ¿Por qué? 'Porque sos muy chico' o "porque 
te asusLás· -iiícen. Pero ellos, ¿no se asustan acaso cuando las 
yen? Las películas de miedo están hechas par/! asustar a todos, 
incluso a los grandes. 
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A partir do este somero panorama biut6rico, tal vez po

drían formularse alg~os criterios do articulación entre educa

oión formal y no formal y medios de comunicación. 

l. 	Desde los modios, sólo a partir del fortalecimiento de su 

éaráctor de servicios ca posible diseñar y desarrollar po

líticas que asuman la función eductiva de los medios en su 

globalidad y también le asignen espacios efectivos ~ara su 

vineulaci6n con la educación formal y no formal. 

Solo desde aquí será posible vehiculizar en los diutintos 

medios nuevas estrategias de comunicación que promuevan la 

partiCipación. 

2. 	Desde la educaciónl reunir y hacer interacturar las expe

riencias de comunicación alternativa, procurundo una trans 

ferencia cuidadosa y crítica de sus aportes al territorio 

escolar. 

3. Desde la teoría, aprovechar la oportunidad histórica de un 

.' debate abierto entre corrientes de pens~ento encaminadas 
• a concretar genuinos propósitos de democratización de la 

educación Y. sobre todo, nutrir la reflexión con las prác

ticas de comunicación renovadoras que la educación formal 

y no formal están ensayando. 
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POLITICA SOCIAL, CALIDAD DE VIDA Y EDUCACION 

Benno Sander 

Introducción 

Política social, calidad de vida y calidad de 
educación son conceptos controversiales en el mundo 
contemporáneo. En esta ponencia no tengo la intención de 
ofrecer un camino para la solución de las controversias en 
torno de los tres conceptos. Tampoco tengo el propósíto de 
agotar la discusión sobre la relación entre educación, 
calidad de vida y política social. 

El objetivo de mi ponencia es más bien compartír 
algunas reflexiones generales sobre política social y 
política educativa a partir de un compromiso concreto con 
la libertad y la equidad en la educación y la sociedad a la 
luz del concepto de calidad de vida humana. A partir del 
concepto de calidad de vida humana, paso a establecer los 
fundamentos filosóficos y los principios éticos de una 
po11tica social para, en este contexto, definir calidad de 
educación. Finalmente, hago una reflexión sobre la 
participación como estrategia po11tica para la definición 
de una política social relevante y para la promoción de la 
calidad de educación y la calidad de vida humana. 

Calidad de vida humana 

La adopción del concepto de calidad de vida humana 
como criterio orientador de esia Reunión implica, antes que 
nada, definir su naturaleza. Calidad de vida humana es 
en realidad un concepto controversial que nos lleva, en 
último análisis, a la filosof1a de la ciencia, a la 
política del conocimiento, a la visión de sociedad y al 
concepto de ser humano como actor individual y social. Esto 
equivale decir que la definición de calidad de vida humana 
implica necesariamente una antropología filosófica. Como 
estamos históricamente situados en el mundo subdesarrollado 
de América Latina y politicamente comprometidos con su 
presente y su futuro, la definición de calidad de vida 
humana implica además una filosof1a social elaborada a 
partir de la perspectiva cultural y política de América 
Latina en el contexto de las relaciones internacionales. 
si bien que, a partir de nuestra postura frente a la 
ciencia, al conocimiento, al ser humano y a la sociedad 
latinoamericana en el contexto internacional, es posible 
pensar en muchos tipos o dimensiones distintas de calidad 
de vida humana, me limito a reflexionar sobre el tema a 
partir de dos planos analíticos: calidad instrumental 
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versus calidad sustantiva y calidad individual versus 
calidad colectiva. 

La calidad instrumental de vida humana refleja una 
condición utilitarista, extrinseca, formal. Calidad 
instrumental signif~ca perfección tecnológica y 
sofisticación de medios independientemente de su contenido 
politico y su relevancia cultural. Se identifica con la 
competición desenfrenada e interesada, que tiende a 
acumular bienes materiales independientemente de los 
valores éticos de validez general establecidos 
colectivamente por la población. Su orientación competitiva 
hacia el crecimiento cuantitativo y material viene 
acompañada por la disparidad económica y social, atrofia 
del poder popular, y falta de identidad cultural. Al 
adoptar el concepto de calidad instrumental de vida humana 
desprovisto de contenido ético y cultural como criterio 
orientador de los destinos de la humanidad, corremos el 
riesgo de llevar el mundo a la degradación ecológica, a la 
destrucción de los lazos sociales, y a la desintegración 
del ser humano. 

En el presente siglo, el concepto de calidad 
instrumental ocupa lugar central en la ciencia y la 
educación. Efectivamente, en muchos ambientes académicos, 
calidad cientifica significa predominantemente calidad 
instrumental, o sea, perfección metodológica y 
sofisticación tecnológica. En la educación el fenómeno se 
manifiesta a través de la adopción generalizada de la 
pedagogia desarrollista y tecnocratica del capital humano. 
La preocupación principal de esta orientación pedagógica es 
la búsqueda de la eficiencia y la eficacia inmediatas en el 
aprendizaje, desprovistas de contenido cultural y politico 
y de calidad académica global. Una de las consecuencias de 
la orientación tecnocrática e inmediatista es precisamente 
el deterioro académico general y la desigualdad de 
oportunidades de educación. De hecho se observa que la 
desigualdad económica viene acompañada de la desigualdad 
educacional, y obstaculiza el rol de la educación como 
instancia social de creación libre y distribución 
equitativa del conocimiento. 

La calidad sustantiva de vida humana refleja una 
condición ética e intrinseca del ser humano como actor 
individual y social, po11ticamente engranado en la 
sociedad. calidad sustantiva significa calidad pollti~a 
creada historicamente por la pOblación en su prop1a 
cultura. De acuerdo con este concepto se dá prioridad a la 
definición y la satisfacción de las necesidades básicas y 
la promoción colectiva de la pOblación en su medio 
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cultural. La calidad sustantiva se preocupa por la 
distribución equitativa de los bienes materiales y no 
materiales producidos por la población. Se identifica con 
la promoción de la participación abierta de todos los 
individuos y grupos en las decisiones que afectan el bien 
común. Respeta los valores y las instituciones endógenas y 
está comprometida con la promoción de la autonom1a 
cultural. 

Ante las devastadoras consecuencias de la 
adopción de conceptos tecnocráticos y tecnológicos 
desprovistos de contenido cultural y po11tico en la ciencia 
y la educación contemporáneas, surge una renovada 
preocupación en los medios politicos y académicos de 
vanguardia acerca de la necesidad de adoptar la calidad 
sustantiva de vida humana como criterio fundamental en el 
quehacer cientlfico y educativo de la actualidad. La 
hipótesis es que esta orientación generarla las condiciones 
apropiadas para que la eficiencia económica y la eficacia 
comportamental vinculadas a la calidad instrumental se 
subordinen al contenido politico y la relevancia cultural, 
como criterios orientadores del sistema cient1fico y 
educativo de la sociedad moderna. 

La adopción de esta orientación no significa, en 
ningún momento, una condenación de la perfección
metodológica y la sofisticación tecnológica par se como 
calidad instrumental en la educación y la vida humana. Sólo 
se condenan aquéllas perspectivas tecnocráticas e 
instrumentales de calidad de vida y de educación 
desprovistas de principios éticos de validez general y de 
contenido cultural y polltico. Lo que hace a la bondad o la 
perversidad de la tecnocracia y la sofisticación 
instrumental es la naturaleza y loslefectos concretos de 
los objetivos que persiguen. Por lo tanto, lo que se 
condena es la superordenación de lo instrumental sobre lo 
sustantivo, de lo extrlnseco sobre el intrlnseco, de los 
medios sobre los fines. 

Con base en la antropologla filosófica que 
atribuye importancia cent¡'al a los valores éticos --es 
decir a los valores referentes a las acciones e 
interacciones humanas-- sobre los valores formales y 
utilitarios, es imperativo invertir los criterios de tal 
forma que halla una superordenación de la calidad 
sustantiva sobre la calidad instrumental, de lo intrlnseco 
sobre lo extrlnseco, de los fines sobre los medios. La 
adopción de esta antropología filosófica permite elaborar 
un concepto integral de calidad de vida humana en que 
calidad instrumental y calidad sustantiva son dos 



del concepto de calidad de vida humana. En la educación, 
que tiene por función construir y distribuir el 
conocimiento, el argumento es que la participación favorece 
la construcción libre y solidaria del conocimiento y su 
distribución efectiva y equitativa. 

Politica social y calidad de vida humana 

Para empezar, es necesario volver al sentido de 
la vida y del mundo. Esto significa para nosotros partir de 
la antropologia filosófica en que se asienta nuestra 
cultura construida en el tiempo y el espacio. Esto 
significa además partir de la filosof1a social en que se 
basa nuestra acción liberadora en América Latina, con miras 
a superar la situación de d~~endencia internacional y 
contribuir a la construcción de¡Orden internacional libre y 
equitativo. En términos concretos, hoy y aqu1, esto 
significa situar mi reflexión en el pensamiento autóctono 
de América Latina en el contexto de la civilización 
occidental, según el cual el ser humano, para dar sentido a 
su vida, busca integrarse en su sociedad concreta, con la 
misión de organizar la vida social con base en un concepto 
de bien común que se refleja en una po11tica social. 

El objetivo de la po11tica social, en los términos 
planteados en esta Reunión, es el de loqrar un alto nivel 
de calidad de vida humana --calidad sustantiva que incluye 
calidad instrumental, y calidad colectiva que comprende 
calidad individual. El concepto de calidad de vida humana, 
Como objetivo final de una po11tica social relevante, 
seria entonces el criterio para el establecimiento de los 
principios filosóficos, las orientaciones metodológicas y 
las estratéqias de acción. 

Partiendo de la premisa de que la 
conceptualización y la promoción de la calidad de vida 
humana --objeto de la po11tica social-- están asentadas en 
los principios de libertad y equidad, la formulación de la 
po11tica social y de s~s estrateqias de acción se 
fundamenta en la combinación correcta de estos dos 
principios tal como se interpretan en su medio cultural. 

El 
asienta la 
individual, 
personalidad 
socialmente 
comprometida 

primer valor del bien común, sobre el cual se 
calidad de vida humana, es la libertad 
lo cual implica el desarrollo de la 
humana libre. Sin embargo, la libertad está 

vinculada y, como tal, la po11tica social 
con la promoción del bien COmún debe buscar un 
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equilibrio correcto entre la opción individual libre y las 
exigencias sociales. Esto implica definir libertad con 
adhesión social, lo cual introduce el segundo principio en 
que se asienta la calidad de vida humana: la equidad. La 
libertad define el interés individual, mientras que la 
equidad define el interés común. En este sentido, libertad 
y equidad son separables sólo en la motivación de sus 
actores, pero son confluentes en el objetivo final: el 
logro de la calidad de vida humana. En otras palabras, por 
parte de los actores individuales hay interés individual y 
compromiso social, con el Objetivo final de construir un 
orden social libre y equitativo. 

A partir de este marco conceptual es posible 
discutir el alcance de la politica social y sus estrategias 
de acción, asi como la metodologia para su elaboración. 
Desde luego, una politica social comprende los diferentes 
sectores de la vida social --y que serán considerados en 
esta Reunión-- como la educación, la salud, la vivienda, el 
trabajo. Estos sectores sociales están estrechamente 
relacionados entre si y se realimentan mutuamente. Esto 
significa que la naturaleza y el nivel de calidad de 
educación estan correlacionadOlcon la naturaleza y el nivel 
de calidad de vida en el seno de la familia y la comunidad. 
La calidad de educación también está relacionada con la 
calidad de salud y vivienda y, finalmente, con las 
oportunidades de empleo y la calidad del trabajo. Esto 
significa, además, que los más graves problemas de la 
educación latinoamericana --muchas veces erroneamente 
definidos como de naturaleza especificamente educativa--, 
como la deserción, la repetencia y la falta de desempeño 
académico general guardan estrecha relación con los 
prOblemas sociales mas amplids, que afectan la familia y la 
comunidad. 

En la raíz de estos problemas sociales concretos 
que afectan a la calidad de vida y de educación está un 
orden social dominador e injusto, tanto a nivel nacional 
como en el contexto de las relaciones estructurales entre 
las naciones, y un Estado paternalísta, clientelista, 
autoritario e ineficiente. Esto sugiere la necesidad 
urgente de construir un sistema económico y politico y un 
orden social libre y equitativo, en el cual el Estado, como 
arena política y burocrática, aueda desempeñarse 
efectivamente como mediador estratégico de las 
contradicaciones y conflictos que caracterizan a la 
vivencia humana y la convivencia social. Esto implica, 
además, que el Estado como instancia política y burocrática 
legitimada en el voto popular, asuma efectivamente el papel 
mediador en la tarea de elaboración de una política social 
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relevante, con un programa de acción intersectorial y un 
enfoque interdiciplinario, conforme se plantea muy 
oportunamente en el Programa de esta Reunión. 

Como los conceptos de intersectorialidad y de 
interdiciplinariedad serán tratados en otra ponencia del 
programa de la Reunión'no voy a referirme a állos. Voy a 
presentarles más bien una reflexión sobre calidad de 
educación en el contexto de una po11tica social relevante. 

EduCAción y calidad de vida bumana 

Basado en la premisa de que educación y vida 
humana son dos realidades estrechamente asociadas, la 
hipótesis es que hay una correlación positiva entre la 
naturaleza 
calidad de 

de la calidad 
educación. Por 

de 
lo 

vida y 
tanto, 

la naturaleza de la 
de acuerdo con esta 

perspecti~a intelectual, el 
educación puede ser evaluado 
calidad de vida humana. 

concepto de calidad de 
a la lu~ del concepto de 

Al tomar el concepto de calidad instrumental de 
vida humana, la calidad de la educación se evalúa en 
términos económicos, a la luz de las teor1as desarrollistas 
de la modernización,. y en términos de aprendizaje, a la luz 
de las teorías del capital humano y del pragmatismo 
instrumental vigentes en los pa1ses desarrollados y por 
állos exportadas a partir del término de la II Guerra 
Hundial. Con esta orientación, el criterio para medir el 
nivel de calidad de educación es el grado de adecuación de 
la formación recibida en las instituciones educativas a los 
requerimientos del sistema productivo. Del punto de vista 
po11tico, la cr1tica moderna en los pa1ses en desarrollo de 
Amárica Latina pone en tela de juicio los resultados de 
esta orientación económica y tecnocrática en la educación. 
Efectivamente, hay indicadores de que esta orientación ha 
contribuido a deteriorar las relaciones sociales, ha 
aumentado la desiqualdad social y, consecuentemente, ha 
inhibido la promoción de nna forma cualitativa de vida 
humana. Las implicaciones de estos resultados para la 
formulación de la po11tica educativa, en el contexto de la 
po11tica social, son obvias. 

Al tomar el concepto de calidad sustantiva de vida 
humana como criterio orientador para examinar la calidad de 
educación, pasamos a explorar el rol po11tico y cultural 
del sistema educativo. En términos po11ticos, la calidad de 
e4ucación se mide por su efectividad y su capacidad de 
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acción real y verdadera en respuesta a las exigencias 
sociales y demandas políticas. En términos culturales, la 
calidad de la educación se mide por la relevancia de los 
conocimientos construidos y distribuidos por las 
instituciones educativas para la vida de la comunidad y sus 
participantes. 

El concepto de relevancia es culturalmente 
especifico. Por esta razón, la cultura, como construcción 
histórica de la comunidad, debe ofrecer el marco para la 
definición de la relevancia de la educación.~ Concebida 
como el criterio fundamental para evaluar la calidad de la 
educación, la relevancia cultural valoriza los significados 
y las consecuencias de la acción educativa para el 
perfeccionamiento o el deterioro de la calidad de vida 
humana. La percepción e interpretación de estos 
significados y consecuencias sólamente es posible mediante 
una teoría educativa concebida a partir de la experiencia 
real. Esta concepción teórica está en función directa de la 
postura participativa de los educadores. CUanto más 
participativo el proceso educativo, tanto mayores son las 
posibilidades de que sea relevante para individuos y 
grupos, y tanto mayores son sus potencialidades para 
explicar y prOmOver la calidad de vida humana. En resumen, 
de acuerdo a la perspectiva intelectual adoptada en este 
trabajo, la calidad de la educación se mide 
fundamentalmente por el grado de su relevancia para la vida 
de la comunidad y sus participantes. En otras palabras, la 
educación ayuda a elevar la calidad de vida humana en la 
medida en que sus objetivos, sus estratégias 
organizacionales y administrativas, sus programas y sus 
métodos de acción son relevantes para la comunidad y sus 
participantes. 

En el contexto de la discusión sobre la calidad de 
educación se destaca el tema de la calidad del educador. No 
creo que sea necesario revisar la extensa literatura sobre 
el rol protagónico insustituíble que cumple el educador en 
el proceso educativo. Tampoco creo necesario comprobar 
nuevamente que el nivel de la calidad del desempefio 
profesional del educador está estrechamente asociado al 
nivel de la calidad de educación y al nivel de la calidad 
de vida humana. De ahí la importancia de redefinir 
permanentemente el rol del educador en la escuela y la 
estrategia de su formación. Esto implica definir la 
naturaleza del conocimiento que queremos y el modo de 
enseñar que necesitamos. Esto implica, además, un 
compromiso político definido y un programa sólido de 
educación permanente de los educadoreS. Una política de 
educación que se fundamenta en estos elementos atribuye 
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valor central al proceso de enseñanza-aprendizaje, 
concebido como instancia social por excelencia para 
construir y distribuir el conocimiento. Para que un 
programa educativo pueda cumplir efectivamente este su 
papel en la sociedad necesita de educadores calificados. 

Por lo tanto, la educación permanente del educador 
es prioridad central de una propuesta educativa 
políticamente efectiva y culturalmente relevante. Esto se 
debe a que tanto la formulación como la implantación de una 
política efectiva y relevante de educación pasa 
necesariamente por los educadores. Este argumento se 
fundamenta en la premisa de que actuar académicamente en el 
sistema educativo significa actuar política y culturalmente 
en la sociedad. Es en este sentido que los educadores 
podemos ser protagonistas históricos de la construcción de 
un mundo basado en la calidad de vida humana colectiva. 

Participación, calidad de vida humana 
y calidad de educación 

Interpreto esta Reunión como una nueva oportunidad 
que tenemos los que estamos aquí reunidos para renovar 
nuestra adhesión a la educación en el contexto de una 
política social relevante. Interpreto que estamos aquí 
para un ejercicio cooperativo de educacíón, en el cual 
somos todos, a la vez, educadores y educandos. Interpreto 
que el objetivo de este ejercicio de participación 
colectiva es evaluar perspectivas teó~icas y praxiolóqicas 
de educación a la luz del concepto de calidad de vida 
humana. Interpreto que los organizadores de esta Reunión 
parten de la premisa de que la participación colectiva 
ofrece condiciones favorables para la conceptualización de 
un proyecto de educación culturalmente relevante y 
politicamente efectivo. Me permito insistir de nuevo en el 
concepto de la relevancia cultural por estar estrechamente 
asociado a la propia razón de ser de la educación que es la 
de contribuir efectivamente para la promoción de la calidad 
de vida humana colectiva en su medio cultural. En este 
contexto, la participación surge como la estrategia 
política para establecer un proyecto de educación como 
parte de una política social culturalmente relevante. 

Colocado en otros términos, preguntaría: ¿por qué 
una metodología participativa en la educación? Seguramente 
porque el proceso educativo, concebido y conducido 
colectivamente será más relevante, más efectivo, más 
significativo. Será nuestro proyecto educativo. Será un 
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proy~cto educativo construido a nuestra imagen y 
semeJanza. Seremos los actores históricos de nuestra 
propia educación. 

De acuerdo a mi percepción e interpretación de los 
objetivos de esta Reunión, tengo indicaciones de que la 
orientación cr1tica y constructiva adoptada por los 
organizadores se puede enriquecer de las contribuciones de 
uno de los movimientos intelectuales más destacados de la 
ciencia social contemporanea, genericamente denominado 
enfoque de acción humana. Se trata de una sociolog1a y una 
pedagogia reflexiva y ética mediante la cual el sociólogo y 
el educador, como actores sociales, están intrinsecamente 
comprometidos con la acción. El enfoque de acción hu.ana, 
que hoy tiene contornos epistemológicos própios, tiene una 
base teórica ecléctiva, pero sus raices originales están en 
la fenomenologia interpretativa, en el análisis dialéctico 
del poder, en la teoria cr1tica de la práctica social, y en 
la concepción existencialista de la emanc1pación y de la 
promoción de la calidad de vida hu.ana. 

Muchos intelectuales de todas las partes del mundo 
vienen participando de este esfuerzo en las últimas 
décadas, 5 destacándose Guerreiro Ramos4 , del B6asil; 
silverman, de Inglaterra; Touraine y Crozier, de 
Francia. Aunque cada uno de los diferentes enfoques de 
acción hu.ana tenga contribuciones teóricas propias, todos 
éllos tienen como tema central la discusión del valor 
determinador de la sociedad y sus organizaciones sobre la 
modelación de los destinos de la historia de la hu.anidad. 
El gran tema en debate es el de las potencialidades y los 
limites de la intencionalidad hu.ana en el mundo 
historicamente dado. El debate parte de la premisa de que 
de la misma forma en que existe libertad de opción hu.ana 
en la sociedad, también existen sistemas organizados que 
limitan esa libertad. 

Esta orientación es particularmente evidente en la 
sociolog1a po11tica de 1, acción organizada, protagonizada 
por Crozier y Friedberg, y que se reduce basicamente a 
una reflexión conceptual so~re las relaciones entre el 
sistema y el actor. Como el actor no existe fuera del 
sistema, éste define significativamente, aunque no 
exclusivamente, .la libertad y la racionalidad que aquél 
pueda utilizar en su acción. Por otro lado" el sistema 
sólo existe por causa del actor, el único que le puede dar 
sentido y vida, y que puede mantenerlo o transformarlo. Es 
de la relación entre estas dos lógicas que surgen los 
limites de la acción colectiva. La cuestión central de 
Crozier y Friedberg es precisamente la de examinar las 
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condiciones que posibilitan y dificultan la acción 
colectiva. Ellos muestran que la acción colectiva es un 
"construcción social" y no un "fonómeno natural u 
organ1co". Ellos muestran que en las organizaciones los 
actores tienen márgenes de libertad que pueden ser 
utilizados estrategica~nte en sus interacciones sociales a 
través del diálogo, la negociación, la práctica de la 
participación. Su perspectiva es estratégica, de 
fundamentación po11tica. En este sentido, su análisis gira
primordialmente en torno de la naturaleza y del papel del 
poder en la sociedad y sus organizaciones. 

Las teor1as de la acción humana colectiva de lRs 
sociólogos tienen sus p~ralelos en la pedagogía. Freire , 
del Brasil, y Giroux, de los Estados UnidOS, son 
protagonistas influyentes de enfoques de acciÓn lóltica 
colectiva en la e~~cación. A éllos se suman Damo , del 
Brasil, y Tedesco , de la Argentina. En el campo
especifico de la organización y administración de la 
educación, la teor1a de la acciÓn humana colectiva se 
refleja implicitamente l~n los trabajos sobre acción 
colegiada de Rodrigues , en el Brasil, y sobre 
relevancia cultural y participación colectiva que hemos 
derarrollado recientemente en nuestro D~radiqma 
multidimensional de administración de la educación.~ 

Conclusión 

Para finalizar mi reflexión, diría que la opción 
por la participación significa una opción por la 
democracia. Esto sugiere que participación y democracia son 
dos conceptos estrechamente asociados. A la luz de esta 
asociación, es posible examinar el papel histórico de la 
educación y del conocimiento cientifico en general. Es 
ampliamente reconocido que el papel principal de la escuela 
y del sistema educativo es el de construir y distribuir el 
conocimiento. La construcción del conocimiento implica
libertad, inserción consciente en la realidad objeto del 
conocimiento y participación colectiva. La distribución 
del conocimiento implica un compromiso con la equidad y la 
justicia social para que el conocimiento construido pueda 
beneficiar concretamente a todos los participantes del 
sistema educativo y de la sociedad en general. 

ES en este sentido que la escuela es una instancia 
social en que es posible construir la femocracia como forma 
de convivencia humana enraizada en su propio contexto 
cultural. No obstante, para que esta posibilidad se 
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concretice es preciso que la escuela misma adopte prácticas 
democráticas capaces de realizar una mediación efectiva 
entre la construcción libre del conocimiento y su 
distribución equitativa. Es también en este sentido que la 
adopción de un estilo participativo de organización social 
y de administración de la educación es una forma concreta 
de contribuir para la éonstrucción de la democracia en la 
escuela y la sociedad. La democracia, no obstante, no es 
la finalidad de la práctica pedagógica y la práctica social 
en general. La democracia es el tipo de mediación po11tica 
para alcanzar un orden social libre y equitativo basado en 
la calidad de vida humana como objetivo ético tanto de la 
escuela como de la sociedad. 
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PANEL: RELACIONES INTERSECTORIALES EDUCACION-TRABAJO. 

PGI...aa: Lic. David WIí'lAR 

• En mi exposición me voy a referir a cuatro aspectos de la r~ 
lación entre educación y trabajo en la perspectiva, naturalmente.· de 
este seminario. es decir de las polrticas sociales y la calidad de vi-I 
da. 

Estos subtemas son 105 siguientes: 

al el trabajo como valor en la cultura educativa, 


bl la formación general para el trabajo en la educación básica. 


cl la vinculación del sistema educativo con la formación para el tra

bajo en la ensei\anza técnico-profeslonal, 

dl la formación/producción como alternativa de promoción social. 

Estos temas los voy a referir a los conceptos de solidaridad. J 
equidad. participación crrtica y democratización de la sociedad y lle
gar al plano concreto con algunos ejemplos de polftica educativa re-J 
ciente. en particular, en el ámbito de la Enset'lam:a Técnica y la Fo!. 
mación Profesional en la jurisdicción del CONET • 

• .. En lo que respecta al primer punto, es decir las representaciones 
sociales sobre el trabajo en la cultura educativa se ha sei\alado J J 
con frecuencia que la escuela en América Latina es más eficiente / 
para transmitir contenidos culturales que para transmitir conocl-/ J 
mlentos y más aún para enset'lar que para transformar la realidad. 
Se han set'lalado. asimismo. caracterrstlcas de los currrculos forma 
les y ocultos reforzando la división entre trabajo manual e intele~ 
tual o sus desfasajes con las formas de producción y tecnolograsJ 
contemporáneas. Algunas de las propuestas para superar estos J J 
prOblemas han sido tan obvias como desatendidas en la práctica; J 
jerarquizar el papel del trabajo en los contenidos curriculares, f,! 
miliar!zar esta temática en la formación del docente, incorporar la 
realidad en la escuela, etc. 

Estas actividades no deberran limitarse a la formación o demostra
ción sino, por el contrario, constituirse en elementos favorables J 
tanto en aspectos intelectuales como prácticos para el desarrollo J 
de una cultura productiva en la educación. 

Estas posibilidades no están tan alejadas de las escuelas como po
drra suponerse. Veamos por ejemplo. El mantenimiento, ampliación 
y la construcción de edificios. la adquisición de elementos dldáct!. 
cos recibe aportes importantlli",:de paUres. cooperadore5:¡y:<cu,r:j)9.:. , ,." ~ - , '. 
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docente. 

Tradicionalmente estas manifestaciones de solidaridad tienden a 1 
estar restringidas a un aporte económico o de trabajo voluntario 
a requerimiento de las autoridades educativas. 

En cambio, es posible concebirlas como hechos educativos signifi 
cativos y complejos que incluyan a todos los actores involucrados 
tanto en la elaboración de un proyecto, como en su gestión y en 
el acceso al conocimiento técnico referido al mismo. El CONET 101 
ha entendido asr Y generado en los últimos años proyectos como 1 
"CAMINCE", "CONSTRUYAMOS NUESTRAS ESCUELAS ... ·Releva-1 
miento de experiencias pedagógicasN (que permitió rescatar activi 
dades de producción y autoequipamiento y trabajos comunitarios17 
y Oficina Técnica (Sistema de diseño técnico). 

• 	 La formación general para el trabajo -que no Incluye la formación 
técnica especializada- es un elemento clave en lo que respecta a 1 
la distribución de oportunidades educativas, laborales y sociales. 
Dentro de esta formación adquiere cada vez más importancia en 1 
la sociedad actual, desde una perspectiva de equidad, el acceso 1 
a una formación tecnológica básica, por parte de todos los secto
res de la sociedad. Es necesario aclarar que entendemos por for
mación tecnológica básica la iniciación en los principios que rigen 
la tecnologra en el sentido general de elaboración e Invención del 
los medios e Instrumentos utilizados por el hombre para extender 
su capacidad de control sobre las realidades trslcas y humanas. 

Resulta entonces que el proceso de innovación y reproducción 11 
que caracteriza a la tecnologra se inicia a partir de una situación 
o necesidad social y se aplica sobre ella para mantenerla o IIIOdifl. 
carla. Lo que media entre estos dos momentos es un proceso de / 
diseño, encuadrado dentro de un proyecto más general que arti-J 
cula adaptativamente el medio trslco y social, al nuevo producto y 
al grupo productor del mismo. 

El 	 habla común limita el uso del término tecnolog(¡¡ a la combina-/ 
ción de elementos materiales. El diseño, permite superar esta limL 
tación ampliando el concepto, ya que "dlsei'\a todo aquel que con
cibe actos destinados a transformar situaciones existentes en 0-// 
tras, espedficamente dentro de sus preferencias. la actlvidad in
telectual que produce artefactos materiales no es fundamentalmen
te 	diferente de la que receta medicamentos para un paciente en-I 
ferlllO, ni de la que Imagina un nuevo plan de ventas para una I 
compañra o una polrtlca de mejoras sociales para el Estado. El di 
seño, Interpretado de ese IIIOdo, constituye la esencia de toda /1 
preparación profesional, es la marca distintiva que separa las // 
profesiones de las ciencias". 

Ahora bien, una sociedad que intenta ser delllOCrátlca debe proc~ 
rar que su patrilllOnio cultural pueda ser alcanzado por todos 105 



sectores sociales de modo que toda la población tenga condiciones 
más equitativas para el acceso a 105 roles sociales y laborales más 
relevantes. 

En consecuencia, el camino para superar la exclusión de los sec
tores populares del conocimiento global elaborado por una socie-I 
dad pasa no sólo por la permanencia en el sistema educativo sino 
por la calidad y caracterfsticas del conocimiento adquirido. Esto I 
es asr porque estoli sectores tienen menos posibilidades que otros 
de adquirir por otras vfas que no sean las de la escolaridad for
mal, 105 distintos aspectos del patrimonio cultural de una socie-I 
dad, y en particular, de la formación cientrtica y tecnológica. 

En esa Irnea se inscribe, en el caso argentino. algunas experien
cias provinciales y la iniciación -en este al'\o- en el ámbito nacio
nal, del ciclo básico general con carácter experimental en una 1/ 
veintena de establecimientos educativos del Ministerio de Educa-I 
ción y Justicia. ' 

El planeamiento, organización y ejecución de proyectos semejantes 
en otros parses no ha sido sencillo y sus resultados. a veces. 1I 
contradictorios con el objetivo de democratización educativa busca 
do. Por estos motivos la reflexión sobre estas cuestiones me par~ 
ce que podrfan incluirse en el trabajo posterior del seminario. 

* 	 En tercer término, quiero ideñtificar otro problema que creo me-I 
rece un adecuado tratamiento: el de la vinculación del sistema e-I 
ducativo con la formación para el trabajo desde la perspectiva 11 
que nos ocupa. Es decir. la correspondencia o coordinación entre 
la lógica del sistema escolar y la lógica del sistema productivo des 
de un parámetro social y educativo más que económico o de arti-T 
culación con el mercado de trabajo. 

En tal sentido. me remito a la doctrina de la UNESCO y la OIT 1/ 
en 	la materia. Al respecto, la Recomendación 150 de la OIT plan
tea la configuración de un sistema de educación permanente en el 
cual la formación profesional' realiza diversos y dinámicos aportes 
a la formación laboral. cultural y social del hombre y tiende a /1 
que éste tenga un papel activo y crftico en el desarrollo de su 1 
propio destino individual y grupal. 

Del mismo modo, las Recomendaciones de la UNESCO de la Confe
rencia CeneraI del al'\o 1962 y de al'\os posteriores coinciden con 1 
105 conceptos anteriores, sel'\alando la necesidad de integrar la e
ducación técnico-profesional al sistema global de ensel'\anza y evi
tar la especialización prematura. Contiene también la idea de edu
cación permanente y la formación de un hombre que pueda no só
lo comprender sino también participar activamente como agente de 
cambio en las diversas actividades de la sociedad. 

La 	 cuestión que surge a ~Ji~~ :d",Jas consideraclones,,~r~c,~~."!-I 

F;uaguay 1657 - Mr. Dlsi 
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tes es cómo lograr al mismo tiempo que un adecuado equilibrio 11 
entre la formación especializada y formación general, una forma-I 
ción y capacidad critica en materia de calificaciones funcionales y 
sociales, es decir referidas al conocimiento de los procesos orga
nizatlvos de la prod~cción y del contexto econ6mico y social de 1 
ésta. 

En términos generales existe consenso acerca de la necesidad del 
acercar la realidad educativa a la realidad de la producción. Es
te 	consenso, sin embargo, se diluye cuando se quiere definir la 1 
distancia 6ptima entre ambos universos. Los modelos y recursos 1 
que se han adoptado al respecto son varios: pasantra de estudian 
tes en empresas antes o inmediatamente después de su egreso, e,! 
cuelas productivas, sistemas de altern~ncla, sistema dual. Las di 
ficultades, en breve srntesis surgen en cuanto a un adecuado bIi" 
lance entre los objetivos educativos de formaci6n general y acad! 
mico y el valor educativo de un puesto de trabajo o una práctica 
productiva que tienda a ser conflictiva con 10 anterior. 

Para concluir este tema voy a mencionar los proyectos que esta-I 
mas llevando a cabo en el CONET en relaci6n con esta temática: 1 
ajustes en el Plan Dual, proyecto Interacci6n escuela-empresa (p!. 
santfas docentes y laboratorios zonales) y NES. Estas actividades 
podrán ser evaluadas en 105 pr6ximos anos para enriquecer esta 1 
compleja temática siguiendo la Jrnea de los estudios realizados a 11 
partir de convenlo!S, como por ejemplo CEIL-CQNICET ICONET. 

* 	 En cuarto término me vaya referir a los programas de formaci6nl 
producci6n que han tomado una importancia creciente en Américal 
Latina en la última década. El CONET está desarrollando un pro
grama de estas caracterfsticas que se inici6 a fines de 1981 y no 
ha cumplido un ciclo suficientemente prolongado para sacar concl!! 
siones fundadas sobre el tema. La ponencia de X sobre el asunto 
me exime de plantear descriptivamente la cuesti6n, por lo cual me 
vaya limitar a plantear tres condiciones que deben cumplirse -al 
mi juicio- en una polftica social en la que se encuadren este tipol 
de acciones: 

deben ser programas interinstitucionales, inte grados, en los I 
cuales la actividad formativa, si bien esencial, no agota los 1 
componentes del mismo. 

deben tener una real Intencionalidad de promoci6n económica, 
social y educativa de 185 poblaciones a la que van dirigidas y 
no una mera polrtica asistencial limitada a la transferencia de 
algún tipo de recurso y lu objetivos educativos limitados. Enl 
esta polftica promocional privilegio dos aspectos: la Identidad 
soclo-econ6mlca de los productores y su participación política. 

con respecto a lo primero, es necesario fomentar una identi-I 
dad socio-econ6mica generalmente ausente en el sector infor-I 
mal y aún en pequeños empresarios del sector formal. Tal i-I 
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dentiddd debe tender a superar la asociación entre ciclo vital 
y actividad productiva y superar el nivel de empresa de re-I 
producción simple mejorando o generando adecuados niveles I 
de productividad y posibilidades de acumulación. Es deseable, 
asimismo que a esta identidad propia se agregue un nivel del 
identidad grupal' que posibilite acciones colectivas bajo dife-I 
rentes formas asociativas e incremente, en consecuencia, su I 
poder de negociación. 

con respecto al segundo punto, las peque!'las y microempresas, 
cooperativas, etc. pueden cumplir un papel importante de for 
talecimiento de democracias participativas y pluralistas en la 7 
medida que se expresen orgánicamente a través de agrupacio
nes de distintas rndole en las estructuras de poder económico, 
social y polrtico de una sociedad. De tal modo se tendería a I 
neutralizar fenómenos de signo contrario derivados -como se
!'Ialan algunos autores- de la "desmovilitación estructuralM enl 
la sociedad moderna como consecuencia de la reducción de lal 
fuerza de trabajo industrial y la concentración del poder en I 
grupos reducidos como consecuencia del avance tecnológico. 
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A continuación. se presenta lo que 

constituye la primera parte de un trabajo 

más extenso, todavia en elaboración que 

comprende, además del indice que a 

continuación se adjunta: a) Antecedentes 

de Federalización Politica: b) 

Descentralización en diferentes ámbitos 

de la Administración Pública Nacional: 

c} Descentralización Educativa en el 

ámbito provincial y extranjero y d) 

Herramientas juridicas para operar la 

descentralización administrativa en el 

ámbito de la educación, en función 

del Orden Jurídico Vigente. 
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INTRODUCCION 

1. - CARACTEIUSTICAS DEr'IHI'WRIAS DE LOS CONCEPTOS 
CENTRALES UTILIZADOS EN LA ELABORACION DEL TRABAJO. 

La razón de precisar los conceptos que se utilizarán 
en la elaboración del trabajo, tiene por objeto, evitar 
confusiones en el signiClcado de los términos a la hora de 
raxollar sobre sus posibles interpretaciones. 

El significado de una palabra es la relación 
existente entre ésta y una cosa. Isa relación, entre el 
sinbolo y la realidad, es convencional. ,fruto de decisiones 
individuales o sociales, a pesar de que se nos suele 
presentar como un vínculo natural que pretende adjudicar a 
h,S ¡.¡alabras un único verdadero significado. (1) 

No obstante. si hay significados mas convenientes. en 
cuanto clarifican las condiciones generalizadas del uso de 
una expresión, 

Por lo tanto explicitaré las caracteristicas que 
deberán estar presentes para llamar a una situación con 
determinado nonbre, ya que algunos términos cono 
·'centralización". "descentralización" y "desconcentración", 
etc., (objeto de allálisis específico de este trabajo). 
presentan controversias en su criterio de uso. 

1.1.- federalismo y PederalizaciÓn 

Estos dos conceptos íntimamente vinculados entre sí, 
hacen alusión, a la "doctrina" y al "proceso". 
respectivanente. 

EL "Pederalisno" es la forma de organización del 
E~tado, que puede adoptar un pais. y que consiste en 
desarrollar una técnica de descentralización del poder con 
baso territorial. que Don variantes organizativa~ seg~n los 
Estados que lo adopten. tiende a nantener. una esfera de 
podor de- reserva- en favor de los Estados particulares y 
otorgar al gobierno federal un rol "delegado", subsidiario. 

1 Conf.la concepc10n "convencionalista" del lenguaje. Ver 
lUNO. - Inlrod. al análisis del derecho" pág 248 Y ss. 
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En el decir de Pedro Frias,- ... cierta cantidad y 
calidad de descentralización territorial de poder, y no solo 
de la administración. Autoridades efectivas en los Estados 
particuláres o Provincias, poderes conservados o atribuidos 
a favor de ellas que no consistan solamente en asignación de 
sdrvicios, y por fin, m,!dios específicamente políticos con 
qUd dichos estados particulares o provincias participen en 
la elección y en el conlrol de] Gobierno Central. (2) 

Los procesos denominados: "desfederalización- o 
"federalizacióo", describirán las situaciones fácticas con 
que los Estados alcanz~n en mayor o en menor medida, los 
ideales de la doctrina federal. 

Habrá proceso de -desfederalización-. donde un 
¡nicial predominio de los Estados Particulares se VII. 

transformando en un progresivo predominio del poder central. 
Factores de índole económíca, financiera y 

tecnológica, han motivado que .:ste haya sido un proceso 
típico en varios paises constituidos originalmente como 
federales. 

La "federalizuclón" propende. COmo proceso, a atender 
ti la sustitución gradual del sistema centralista, alentando 
lu instalación de nócleos regionales, y fortaleciendo los 
existentes. a fin de fomentar una descentralización del 
poder que posibilite abrir CauCeS a una más genuina y 
(Iirecta participación popular. 

2.2,- ~tralización y DescentralizaciÓn 

La forma como se distribuye la facultad de crear o 
aplicar normas, tiene una gran importancia política. Esta 
forma suele clasificarse ampliamente en dos categorías: 
CentraliHación y descentralización. 

Este par Se subclasifica en diferentes tipos para 
explicitar las formas de organizaciones estatales; asi, 
descentralización territorial, funcional, orgánica. etc,. 
Ha obstante. no hay que perder de vista. que estos conceptos 
clasificatorios están siempre ~eferidos a conjuntos de 
normas. 

Centralización y descentralizaciÓn. si bien son 
fDr~as de hacer efectiva la actividad de los órganos de la 
Administración Pública. se traducen siempre en ciertas 
formas de producción del derecho. 

2 FilIAS PEDUO, "lntroducción ,,1 Dt:r<!cho I'úbl ica Provincial" 
Buenos Aires,ISBO. 
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"Al hablar de órganos descentralizados y 
centralizados, o bien, de funciones centralizadas o 
descentralizadas, nos referimos, directa o indirectamente, a 
conjuntos de normas que estatuyen capacidades y 
competencias, o prescriben o facultan determinadas acciones. 
De ahí que la referencia a conjuntos normativos sea 
inexcusable."(3) 

Una organización será predominantemente centralizada, 
cuando las cuestiones más importantes sean resueltas por 
los órganos centrales de la Administración. 

En cambio, será tanto más descentrali~ada, cuando las 
facultades decisorias se encuentren adjudicadas a miembros 
ublcados en niveles inferiores en la estructura de poder. 

En el campo del derecho adllinistrativo, se distingue 
la descentralización política de la administrativa. 

La primera se vincula a la estructura del Estado, a 
su constitución. Así, el Federalismo implica necesariamente 
una descentralización política. 

La descentralización administrativa, nada tiene que 
ver con el sistema de gobierno ni con la estructura del 
Estado. 

Se refiere específicamente a la organización 
administrativa. Por lo tanto, nada obsta a que exista 
centralización o descentralización administrativa tanto en 
un sistema unitario como en un sistema federal. Así, las 
provincias de un Estado Federal. pueden estar organizadas 
administrativamente de modo centralizado o 
descentralizado.(4) 

Vinculadas a estas dos formas de descentralización, 
se distinguen los conceptos de "autonomía" y " autarquía-o 

La autonomía implica una potestad normativa 
originaria, la facultad de darse sus propias normas. El ente 
autónomo, sanciona la norma que lo rige, crea sus 
instituciones y dispone la correspondiente organización. 

La autarquía consiste en la atr~bución que tiene un 
ente, para administrarse a sí mismo de acuerdo a la norma de 
su creación. Es un concepto netamente administrativo. (5) 

._--~.._-_. -:---::-::.,,-::-'

3 VEIlNENGO, ROBERTO: "Curso de ,'eoría General del Derecho", 

la Hdición,pág.365. 


\ 

I 


4 Conf. KARIEHHOFF KIGUKL:"Tratado de Derecho ,l' 
IAdministrativo" To.1 pág. 587 ss. 


5 .. En nuestro régimen Constitucional, las Provincias son 

entidades autónomas. mientras que las Municipalidades que 

carezcan de potestades normativas originarias, constituyen 

entidades autárquicas territoriales." CASSAGHE,JUAH CARLOS, 

"Derecho Administrativo", T.I, 2a.Edición, pag.255 y ss. 
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Descentralización y Oesconcentración 

Algunos autores.tlacen una distinción entre: a) 
descentralización administrativa orgánica, y b) 
descentralización funcional o burocrática. 

La primera tiene como característica definitoria la 
asignaclon de cOllpetencia u un órgano. dotándolo de 
persomdidad jurídica. con capacidad de administrarse a sí 
Ilismo de acuerdo con la norma de su creación. 

La segunda se caracteriza por un traspaso de 
funciones a un órgano sie.,pre dependiente del poder central, 
al que se 
decisión.(6) 

le otorga cierto poder de iniciativa y 

Otros 
utilizar un 

auto
mismo 

res, co
término 

nsideran que no 
genérico para 

es 
aludir 

conveniente 
a conceptos 

que versan sobre contenidos diferentes. Por eso califican a 
esta última forma de organizarse desc~ita, 
(descentralización funcional). con el vocablo 
·'desconcentración·'. 

Al respecto dice Juan Carlos Cassagnel "En UII plano 
distinto a la "centralización y descentralización", aparecen 
también como técnicas de agrupación o distribución 
per.,anente de competencias, la "concentración y la 
desconcentración". Mientras la" descentralización" tiene 
COmO presupuesto la idea de atribución de personalidad 
juridica, y una relación intersubjetiva, la 
"desconcentración" entrafia una tipica relación inter
orgánica en el marco de la propia entidad estatal ... bien en 
la administración central como dentro de alguna de las 
entidades descentralizadas. -(7) 

Este último criterio es el que se utilizará como 
significado de los términos -descentralización y 
"desconcentración" en este trabajo: 

"Deseen ta 1 izar, illP 1icará reconocer determinadas 
competencias a organismos no dependientes jurídicamente del 
Estado, (personalidad jurídica, presupuesto propio y 
potestad reglallentaria, capaces de actuar sin injerencia de 
la autoridad central en cUllplimiento de fines públicos 
espec if ieos). 

"Desconcuntrar- no requerirá la creación de lluevas 
entes. Sillplemente, las partes de la organización que se 

6 Conf.MARIENIlOFF MIGUEL,op.cit. To.! pag 589. 

7 CASSAGNE JUAN CARLOS,:Derecho Administrativo:. To.l,Za. 

Edición, pág 25U y 259. 




encll"otr"u cn ¡¡ív"!,,s ",tí:> bajos, recib1ran atribuciones del 
1'0<.1.>r central. Por lo tanto no necesitarán p"rsonalidad 
juridica, ni presupuesto propio ni normas administrativas 
diferentes de las que regulan el organismo 1:11 que 
pertenecen. 

La "Región", cono concepto orgánico institucional, es 
Ull espacio territorial. cuya población participa por su 
historia, costumbre, cultura e idiosincracia en un destino 
CORlÚ¡¡ Ljue propende a su integración y desarrollo.(8) 

La" Regionalizaclón" e!1 un proceso que consiste en 
efectuar una división d", una porción territorial para poner 
en marGha refornas que pueden tener illplicancias 
cua]ilativas~ adwinistrativ8S~ fisica~, legales. etc. 

Esta división territorial en regiones, no se asienta 
sienp .. " en un unico criterio. Pucd.:!! concurrir 
simultáneallente aspectos geo¡Clrá.ficos, étnicu:;, hi",tóricos, y 
culturale,;. 

En 10 substan]"ia! l!i regior¡¡ilización ¡Ilpurta. "deJ.lás 
de la ..uncionada distribución geográfica. taRlbi~n una 
"equitativa asignaclon de recursos físicos hURlanos 
financieros Y una allplia y constructiva partici~anión de la 
COIlUIl id ad ... (g) 

Tal cOila se expresara anteriorllente» el fech,ralisllo 
~resupone la coexistencia de entidades territoriales 
autónollas institucionalllente. 

COlIJO fa rila de urganil::ación del Estado. es ulla técnica 
de distribución territorial del poder que tiende a 
demucratizar l.s decisiones puliticas evitanua el 
autoritarisllo que surge de la coltctlnlración de poder de las 
sociedades tecnocráticas. 

Este proceso (de re-fcderalización) conllevará Ufla 
tOlla de conciencia en el sur.tido ue respetar los poderes de 
la:; provincias y ejtlcutar las Ilollticas necesarias ~ara 

destrab.r los Ilecanisllos que resisten tad.vi. la efectiva 
concreción del proceso. 

8 Conf.DROHI JOSE, "Adninistración Territorial y econo.. i .... 

Madrid, pág. 155. 

9 BRAVO HECTOR f., "Cobierr.o y Administración ue la 

Educación", en "Conclusiones del Congreso Pedagógico", 

(Culiderno Nro. 8), Buenos Aires, 1988. 
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Como se t~:<presó antf?rior,l.lelile, la descentruli2:acióu 
adJUinistrativa, no necúsaria"'t!ntt: acompana al federalismo 
(equivalente de desceutralización política) cOJUO forlla de 
gobierno. Así 10 prueban Francia e Italia, que exhiben un 
régimen ~nitario descentralizado. 

A pesar del tradicional centralismo de los estados 

latinoamericanos, tanto de. los federales eOlio de los 

unitarios, hoy día parecen, en su lIayor pttrte;, estar 
sOllletidos a una tendencia descentralizadora, C'¡1Il0 

con!Secuencia de la presióll que ejerce el acelerado 
ereciniellto de la sociedad sobre la estructura 
administrutiva~ 

Pero la descentralización resultará insuficiente si 
no se logra alcanzar el espacio de la "regionalización", ya 
que distribuir competencias requiere la previa deterJllinación 
de quienes serán los destinatarios de las lIislllas. 

De ahí,la illlportancia creciente de las regiones, 
(s",an c;,ü.as creadas espec ir icalllen te a part ir de real idades 
preexistenles, o bien COIllO expresiones reforzadas y 
iUodürnizí:Hhl!,5 dI} las: unidHdes político administrativas 
vigenta~); eOIl el objelo de colocarlas ell condiciones de 
recibir a través de proyectos descentralizadores. cuotas de 
poder que les perlllitan 1Il0difiear las relaciones de 
dependencia que les impidedcsarrollur todo su potencial 
desarrollo. (10) 

10 B015IHR SERGIO,"Los procesos de descentralización y 
desarrollo regional en el escenario aclual de AlIlérica 
Latina";Ruvista de la CHPAL Hro.::Jl. pág.138. 5go.de 
Cbll", t98'¡ . 



1 

2.- EXPERIENCIAS DE DESCENTRALZACION EDUCATIVA 

2 . 1 . - An.t.lHleden.tllfl lUlJÜIUllll.eli 
HIU-IlJL I.eQril::.a~ ltiYe.lea.de. Des.ll.lU:eltll.JüQn . 

En la-Irltroducción- de. este trabajo, me he referido 

aupecific.~ente a precisar los alcances semánticos de los 

cunceptos a utilizar. 


Como quedó entonces establecido, tanto la 
··cenLralización- como la - descentralización-, si bien son 
foruas de hacer efectiva la actividad de los órganos de la 
Ad.liuistraci"n Pliblica, se traducen siempre en ciertas 
j·"rUHS de producción del derecho, con lo cual resulta 
i¡",xüusable hacer referencia a los conjuntos normativos que 
,d.r ibuyuu competencias 11 di,-,tintos órganos., 

La primera parte de esta sección referida a 
experiencias de descentralizauión educativa, pretende 
efectuar una resenll de las transferencias de servicios 
¡¡acionales a las provincias. analizadas desde los encuadres 
Bor.,ulivos que las posibilitaron. 

Para facilitar su lectura. la miSil" Re divide ell tres 
p"r ¡ udus desc.mtral i.zadores, donde lo:; ni ve les de 
d",;udregación alcanzaron siempre a las provincias, y en dos 
"a"os,>! la Kunicipalidad de Buenos Aires, Territorio de 
1'iurru del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en el 
aiío 19'16, con la sanción de l .. s leyes 21.610 y 22.368. 

La segunda parte, abordará el tema desde un aspecto 
Iltttallentt! administrativo, a través dt!l análisis de otros 
i JI t.en Los descentra) L!:adores, que no consistierún en la 
1. ...."'~lt'rencia de escuelas ti otras jurisdicciones. El mismo 
"c ret"iere en este punto. solalllente a normas sancionadas en 
,.1 orden nacional, 

2 . 2 . - Al! t&.ccd en.t.e.:s. 
5eryi~i~~ eduDatiyQS~ 

El encuadre del tetia Se circunscribe a los 
aClI.t!cedentes norllativos en los intentos de. descentralizar 
lu,; servicios educativos.

Para introduuirnos en el análisis del proceso de 
descentralización en el ámbito edUel1tivo, considero 
eonveniente efectuar una breve reseña de CÓIlO se llegó a la 

:¡cerllralizaclón del sistema. en franca contradicción con lo 
t.stablectdo en la Constitución Nacional, la que consagrando 

http:ltiYe.lea.de
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de atribuciones entre el gobierno federal y los gobiernos 
locales . 

El federalismo, en el ámbito educativo, se encuentra 
jurídicamente instituido en la Constitución Nacional, de 
modo directo, por los arts. 5 y 104. 

También encuentra sustento en los arts. 108 y 109 del 
mismo cuerpo legal, en la medida en Que entre las 
atribuciones prohibidas a las provincias, no figura la de 
organizar la enseñanza en ninguno de sus niveles. 

La corriente que avala la tesis de la gestión 
concurrente de la NaciÓn y las Provincias en el ámbito 
educativo, inclusive en la instrucción primaria, se 
fundamente el el arto 61, inc. 16 de la C.N., que faculta 
al Congreso de la Nación, para ~dietar planes de instrucción 
general", para "proveer lo conducente al ... progreso de la 
ilustración" . 

Enlnateria de educación primaria, sin ellbargo, 
predollinó durante mucho tiempo, (hasta 1916), la tesis que 
la consideraba una facultad exclusiva provincial. 

A continuación se analizan las experiencias de 
descentralización de los servicios fundallentalllente en el 
ámbito del nivel primario. 

La descentralización de escuelas del nivel lIedio, 
tiene su priller antecedente en el año 1900, con un proyecto 
de'ley que no fué aprobado por el Congreso. 

Con posterioridad, no se conocen antecedentes hasta 
la firlla de los Convenios entre La: Nación y la provincia de 
Río Negro en el año 1910, a los que lIe referiré 
oportunallente. 

En el año 1890, con la sanC10n de la ley 2131, la 
instrucción prillaria a cargo de las provincia~ ( conforlle lo 
establece el arto 5 de la C.N.), cOllienza a .recibir 
subvención nacional con fines de fOllento. Si bien esta ley 
constituyó una gran ay~da para desarrollar la educación 
prillaria, varios factores confluyeron para que el subsidio 
terllinara transforllándose en una ficción. Entre otros, 
nUllerosos casos de desviaciones de las autoridades 
provinciales aplicando los recursos nacionales con un 
destino distinto al fijado por la ley, y la progresiva 
rellisión del gobierno nacional en el cUllplilliento de su 
obligación. (l) 

--~--~~~~~~ 
1 BRAVO, HEC'I'OR F. "La Nación, Las Provincias y La Educación 
Prillaria. Contradicciones de nuestro federalisllo." pág.9. 
Buenos Aires, IIIP. de la Facultad de Filosofia y Letras. 
1963. 
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El periodo que va desde 1884 a 1916, se caracteriza 
por una gestión casi exclusiva de la educación primaria por 
parte de las provincias. 

A partir de 1916, aparecen los rasgos de una 
creciente "nacionalización". 

Se sostiene que este proceso de progresiva 
centralización no ba sido deliberad~ente perseguido, sino 
que ba sido una consecuencia más del creciente deterioro del 
federalismo y de la correlativa concentración del pOder 
político y económico en el Gobierno Federal y en la Capital 
Federal de la Hación.(2) 

A principios de siglo r la mayoría de las provincias 
registra un alto grado de analfabetismo, y no puede cubrir 
el mínimo de enseñanza establecido en el arto 1 de la Ley 
1420 de 1884.-

Así se llega a la sanción de la ley 4874, de 190ti, 
conocida como Ley Láinez, en virtud del senador Kanuel 
Láinez, quien impulsó el proyecto. 

Esta ley dispuso que el Consejo Nacional de Educación 
podía establecer directamente en las provincias, escuelas 
primarias. El esoollo que representaba el arto 5 de la C.N. 
(por el que las provincias se reservan expres~ente la 
facultad de impartir la instrucción primaria), fué salvado 
con un ag·regado por cual las escuelas serian establecidas 
en aquellas provincias "que lo soliciten", (finalmente 
todas). También se fundamentó la medida, en el art.67, inc 
16,de la C.N.en orden al "adelanto y bienestar de todas las 
provincias y al progreso de la ilustración". En esta 
disposición normativa, (como ya expresé anteriormente), se 
fundamenta la te~is segün la cual~ la acción educadora, en 
todos los niveles, constituye una facultad concurrente de la 
Nación y de las Provincias. 

La ley 4874 contribuyó en gran Bedida a combatir el 
analfabetismo pero t~bién constituyó el inicio de un 
progresivo centralismo ejercido por el gobierno federal en 
el ámbito de la educación. 

No obstante, varios proyectos de ley dieron cuenta de 
la preocupación por este "avasallamiento" del poder central. 
En este sentido, el proyecto de 1916, del Dr Luis Agote 
que propiciaba la transferencia a las provincias de las 
escuelas creadas por aplicación de la ley Láinez, 
aumentándose al mísmo tiempo, las subvenciones nacionales a 
los gobiernos locales para contribuir a su mantenimiento. 

2 CAMPOS RAUL," El régimen educativo y la Regionalización en 
las Constituciones Provinciales."Secretaria de Educación, 
Dirección de Planificación Educativaen coop. con OEA 
PREOr:.1988 
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;::on el 1I¡.0l0 e«píritu, ",1 proyecto de UIZ/j, propiciado por 
At~tJ!:St in Araya, y ,,1 de lU41, propiculdo, sobre todo por 
Altiúricu Gh~,·.. ¡ oJ i . 

PosLerior~enl.c. al~UIJUS ~edidHs intenluron sUbviz~r 
esta tendencia. gotre elius cahe citar los convenios sobre 
c"ordinación inLegral de los servicios educativos prestados 
eH jurisdicciones nacional y provincial, los convenios entre 
el Consejo Naoiollal de gduoaclón y los gobiernus de algunas 
(Jro"incias sobre edificación esúolar .. {por ej ~ con Entre Ríos 
Bll 19~8) y sobro todo el Deoreto Ley 7977/56 de la 
Nevo lución Libertadora oon el oual se manifesLó por primera 
vez la inLonoión del gobierno naoional de descentralizar el 
sisLella educativo a nivel primario. 

2,2, l. -l.u ..f.uiodQ., ..096.1=1IUiZ) 

Ell efecLo, el ¡)eoroto Loy '/.9'1'1/56, restabl"ció 1:.. 
vigenoia del COllliejo Nacional de EducaoiólI. ¡ÜI lo,; 
considerandos se expresaba que este organismo "oullplía Ulla 
['unción delicelltralizada, permitiendo, gracias a liU 
"s1.ructura, la participacióu de los núcleos jurisdicciollftles 
y j" ingerencia más directa de la familia y las cOlllisi.olles 
""clnules en el gobierno de la educación primaria ........ Se 
trata de reponer el organismo directivo, colegiada y 
autárquico que la ley 1.420 creó, con su descentralizada 
ramificaoión de los Consejos Hscolares de Distrito, 
suprimidoli como oonsecuenoia de los dispuesto en la ley 
13.548, y de ratificar, con este motivo, la existe/lcia de 
aquellas atribuciones que si bien están previstas en la 
aludida ley originaria, han sida posteriorllente limitadas 
pur Ley 12.961, al referirse al régimen deneral de los 
orgardsmos descentralizados, evitándose de ese manera que se 
1lC:lloscabe la i 11 tegr idad de 1 a au tarqu ía de que d isf ru t&ba el 
Consejo en el IlOllento de su extinción. Conviene, por ]0 

tanlu, robustecer la autarquía didáotica, administrativa y 
financiera del Consejo Hacional de Educación," 

En consecuenoia, su arto 15 estableoió la faoultad 
.1., 1 mencionado orgal1 ismo, para const i 1.11 ir Consejos 
Rc,liollales, y su arto ID, lo facultó para ooordinar sus 
funciones con las autoridades esoolares de Dada provincia ell 
lo conoerniente a ins1.alación, desarrollo y funcionalliento 
dH las escuel"s naoionales existentes en su territurio. por 
..edio de convenios. 

Kst~ decreto-ley fu •• raLificado por la l~y 14.4ti~/tiZ, 

"u:ro .. rl. 11 est.ilbh.ció: "El Consejo H"olún,,¡ <le ¡';duoución 
p",lrú transferi r "las províriCias 1.odas o algunas de hiS 

~~:..a.!Ut:llis nac iunalt!:3I ttO lat-; condiciolles qut: estahlez.can lo~ 
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convenios que concierte aa referendulI' del Poder 
Ejecutivo ... 

Concordante con la idea de la descentralización, a 
partir de 1960, los Presupuestos Nacionales, de los años 
1960, 1961 Y 1962, aprobados por leyes nros. 15.021, 15.796 
Y 16.342, respectivallente, se refieren específicamente a la 
aprobación de transferencia de escuelas y aún allplían los 
alcances de la lIedida a otros serV1C10S nacionales que se 
presten en jurisdicción provincial. 

Así, el arto 27 de la ley 15.021 y el de la ley 
15.796, expresaban: "Facú 1tase al Poder Ejecutiva para 
convenvir con los gobiernos de provincia la transferencia de 
servicios nacionales que se presten en las respectivas 
jurisdicciones territoriales y cuya descentralización 
resulte conveniente, calla asi tallbién y con el carácter de 
contribución, las sUllas asignadas en los presupuestos 
correspondientes al sostenilliento de dichos servicios en el 
mOllento de su transferencia. Tales contribuciones se 
incorporarán oportunamente a las cuotas de participación de 
impuestos a que se refieren las Leyes 14.060, 14.390 y 
14.788 ... 

El arto 37 de la ley 16.432, agregaba:" Cuando la 
transferencia se opere con arreglo a las prescripciones del 
Decreto Ley 7.977/b6,(Art.l1), las obligaciones de la Nación 
sólo quedarán concluidas al otorgarse los fondos previstos 
en los convenios k 

• 

El arto 38 establecia que la transferencia 
cOllprendería tallbién los bienes lIuebles e inmuebles 
afectados a los lIisllOS, que serían cedidos sin cargo. En 
caso de tratarse de obras en construcción, se facultaba al 
Poder Ejecutivo para convenir el traspaso de los trabajos y 
partidas presupuestarias. 

Declaraba ratificados, los Convenios que el Poder 
Ejecutivo hubiera celebrado en las condiciones indicadas en 
el al't.38. 

En virtud de las ley 15.796, se firllaron varios 
Convenios de Transferencia que fueron ratificados por el 
Poder Ejecutivo, a los que me referir1 lIás adelante, en el 
punto que trata los convenios firllados durante el priller 
periodo. 

Con posterioridad a las transferencias, operadas en 
virtud de la ley de presupuesto de 1961, se dicta el Decreto 
495/62, disponiendo el traspaso lIasivo de los planteles que 
todavía quedaban en jurisdicción nacional. 

Este decreto provocó una ola lIasiva de protestas. 
Entre otras las razones esgrimidas fueron las siguientes: a) 
Tuvo origen en las cláusulas lIencionadas de los Presupuestos 
Nacionales. por las que se facultaba al Ejecutivo a 

CENTRO CE rC:i':/fX,::c:! :';~'?':,\~CIOH EDUCATIVA 
f'aragl:'S ;c~l - íef. piso 

1052 Blienos ¡,jíLS • Repub:ica Argentina 
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"anvenir las transferencias con los gobiernos de las 
provincias y municipalidades. ra2ón por la cual se atacó el 
procedimiento irregular de disponer la transferencia masiva. 
b) Solo tres provincias (Santa Cruz, Neuquén y San Luis) lo 
ratificaron y algunas no lo aceptaron. c) No garantizó el 
financiamiento de la medida. d) El tratamiento dado por el 
art.5 al personal docente que no aceptara el c8Jlbio de 
jurisdicción, violaba lo dispuesto por el capitulo IX del 
Estatuto del personal docente (ley 14.473) (3). d) se derogó 
así. implícitamente la ley 487<4. -(4) 

Hn vista de todo esto, el Poder Ejecutivo dictó el 
decreto 7.814/62, derogando d icho acto y dec larando que: "con 
excepción de las provincias antes mencionadas, las escuelas 
~xistentes en las demás provincias deben continuar bajo 
contralor del Consejo Nacional de Educación. hasta tanto se 
proceda a perfeccionar, mediante la correspondiente 
ratificación legislativa de los mismos. los convenios que se 
realicen en cumplimiemto de lo previsto por el art.11 del 
Decreto -Ley 7.977/56. y por los arts. 37 y 38 de la ley 
16.432 ... 

Posteriormente. por decretos 8.981/62 y 4.860/64,S8 
aceptan las devoluciones de las escuelas de San Luis y 
Neuquén respectivamente. 

Convenjos firmados entre lación 7 Provincias durante 
e~ primer período 

Durante el periodo 1961/1962. se firmaron 11 
Convenios. 

Las provincias que los firmaron fueron: Buenos Aires. 
Catamarca, Corrientes. Chubut. Formosa. Neuquén, San Juan, 
San Luis, Santa Cruz, Santa Fé y Santiago del Estero. 

Estos Convenios fueron ratificados por la Nación a 
través de los siguientes decretos: Decreto 3.406 del 26/4/61 
(Pcia de Buenos Aires), Decreto 3.778 del 11/5/61,(Pcia de 
Catamarca), Decreto 3.783 del 11/5/61, y su ampliatorio 
-1.088 del 18/5/61 (Pcia de Corrientes), Decreto 4.017 del 
19/5/61. (Pcia de San Juan), Decret~ 4,699 del 12/6/61 (Pcia 

3 EL capítulo IX del Estatuto del Personal Docente se 
refiere 'a la estabilidad del Ilismo mientras dure su buena 
conducta, y conserve las condiciones morales, eficiencia 
docent" y capacidad física necesarias para el desempeño de 
sus funciones. El art 5 del Decreto 495/62, expresaba que el 
personal docente que no aceptara el cambio de juriSdicción, 
sería dado de baja e inde~nizado en las condiciones 
establecidas en el arto 49 de la ley 16.432.
<1 ConL BRAVO AU'REDO, Idem.ob.citada.pág 21. 
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Sald.u Cru«). í)e"rd.() 11.06:, tir>l 23/11/61 (Pela de Chubut), 
Decreto 2.299 del 14/3/62 (Peia de Formosa),DecreLo 12.1Hh 
del 29/12/61 (Pula de Heuquén), Decreto 12.164 del 29/12/61, 
Decreto 1.597 del 19/2162 (Pcia de Suntu Fe) y Decreto 
12.094 	del 22/12/61 (Peib dc Santiudo del EsLero). 

No obstante lo ratificación del Puder Ejecutivo. la 
wayorí<:t de l(js proviucit:iS UD los ratifico, salvo Neuquén, 
San Luis y SanLa Cru~!. Puro luego~ t.:OJ1U yu $C expresó 
ullteriorlUente, con lo:; Decretos 8.981/62 y 4.8t:i0/64, fueron 
devu~lta$ a la Nación,· la::.i e~cue:las tran!Jferiqu's u S;,ill Luis 
y H<;uquéft. 

En 19tid se "anciolló el DecreLo- Ley l'/.tr/B, que aLeió 
una HUeVa iu!;tuuclH de de-scenlrulización y Lruo:-;:fereucla Llc 
~stubJeci~ierlto~ educaliví)S a las provirlc18s. 

El art.l r ..cultaha al Poder Eje~ut¡vo a Lrul,,;t'crir 
JlJS !:iervjeios de in:::¡peec:lon y ~uperW'i!:ilón relaLivu!::i a lo:,:; 
t::~d.u.bleciu.ljcHtus qu,~ se trar)t;firierau~ y todu utro urgiJlJ i!::illll 

<¡úe, funcionando '-'n jurisdiceión del CUIIS',jO H¡H;ioual de 
Hduc<ución se ju~gase ncc(;!')ario. 

KI art.3. estut.lecia los alcances de la 
trau!;ferenciu. La ilis&lll cO&l¡JrenderiH, el dUalifl.io del 
iOllueble ... !:iUS instalac-ioncs, aSl como lu dot.ucióll del 
per:3oual en funeiones (Jl tit;mpo de concretarse el convenio, 
los hienes muet.)es de uso permanente y elecelll.os de consuco. 
!ililvo expresa de"isióll en contrario. Los derecho" de 
locación podrían ser trallsferido" no obstante disposicióll nn 
cont.rario. Tambiéu IOH terrenos, obra!.;) y cont.rutO:3 que se 
consideruSefl afecta(Jos) o que fuet~rJ relativos a lo~ 

.servicios que !:.:ie trun~firiet)ell. 

Kl art.4 establecía lu no modifiCación de los 
cierechos derivadu!:) de tlonacióu o legado eon que 
afeetasell a la propiedad transf"rida. 

El arlo ti r~conocía nl pur~onal~ la ~i$m~ jer~r[luia Y 
retribución, los aport.es reali¿:ados, lerRliuus y c01idíeíoncs 
<lel régill211 jubilatorlo. No ubstallte, S" faculr.;üw " ()tor~ar 
al personal, dentro de los 120 dias de operad" la 
transferencia, la alt..eru31.iva de opcióu por el r6j.~iJlJt;Nj 

previsioual provífleial, 
El ürt. G uxelaia de la Ley, la,; <""<:u,,las 

,"omprendidas en la ley 17.~91 y los que conviniese utilizar 
c ..aH; curgo~:¡ de upl ieación de Kscuelus NacionalL"f, Nurl.!alt::~ u 
IUf;t. i tu tO!3 dt: Proft:sorndo. 

El urt .., !:H: rt,:fe-rlI1 al finauGialilintIL{) de j(1 

I.rtiflsfercllr:iu. El Pudur Ejeeutivu quedaba faeultado a 
t..rafl!'>ft'!r-¡ r lu;-;¡: fOltdUH Ih!'t;-t~Sar iU:J para atl!lalt::r la::;: 
I.::Jror~ucione!..¡ dí! IOH e!"it.ab1t-!f~jJuienLos y :3ervlcioB ~Lln St1' 

Lr¡.Ilt:;.d·irie~.;nll. El Il¡)HLtl nI) podría !:Ilpt;r:tr id n!-;i,~lIado (:-11 el 
l"ru:n¡¡.oIJL's!.() NHClUU;-Jl para tal (jll. Lu~; tllt!aul):; f;unLlnuarluu 
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figurando en el anexo pertin.."te, de la SecJ::.:taria do:; Estado 
de Cultura y Educación, pudiendo incrementarse en razón do:; 
aUlIltmtos automáticos o que dispusiese la Nación por ajuste 
del índice docente. La contribución financiera podrla 
úomprender también los fondos necesarios para terminar obras 
en ejecuclon y su habilitación, con el carácter de 
"contribución especial". 

Como consecuencia de la sanción de esta norma, se 
concretaron transferencias de las escuelas nacionales 
prilluria.s en las provinCias de Neuquen y La Rioja. 

El decreto-ley 18.514/69, autorizaba al Poder 
Ejccutivo a celebrar convenios provinciales a e(.:ctos de 
equiparar, o:;n un plazo no mayor de cinco afios, las 
remuneraciones del personal docente provincial, a las que 
rigiesen para el dependiente del Gobierno Nacional. 

El decreto-ley 17.878, fue derogado por el decreto
ley 18.586/70,(5) que contemplaba, no solo la transferencia 
do:; escuelas primarias sino que facultaba al Poder Ejecutivo 
a trunsferir otros organismos y funciones nacionales 
existentes en territorio de las provincias. En los 
fundamentos se expresa "el propósito de lograr la 
centralización en la conducción y la descentralización en la 
ejecución."" El procedimiento previsto por la norma. ta.llbién 
prev.:ia la concreción de las transferencias por medio de la 
firma de Convenios que se perfeccionarlan a través de Actas, 
conforme la Reglamentación. La Ley expresamente derogaba la 
Ley Láinez, y establecia el régimen de orden p~blico. 

La Reglamentación de la ley 18.586. fue formalizada 
pnr el decreto 602/70.(6) 

Convenios celebrados entre Nación _ y Provincias 
durante el segundo período 

En 1968. respondiendo a lo establecido por el 
d~creto-ley 17.878, se inicia una segunda etapa de 
transferencias, a través de la firma de nuevos convenios con 

5 EL gobierno de facto. a partir de de 1869. se apartó de 
la costu.llbre de los anteriores gobiernos de facto, en el 
sentido de denominar ""decretos-leyes", a sus normas 
generales, para indicar que tenían un origen análogo a los 
decretos, peron con el contenido y alcance de leyes del 
parlamento. Lla.llar ""leyes"" a sus normas, tenia el evidente 
propósito de aprovecahrse de In favorable carga emotiva de 
la palabra "ley"".(conf, NJNO,CARLOS , ob. cit. pág. 268). 
6 L .. }e HI.b86 y su decreto reglament.urio 602. han sido 
..ntilizado:; 'HI el punto 1.6 del presente trabajo. 
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las ~rovincias, con una variante: que a la Provincia de 
MenquAn se le transfieren también los establecimientos de 
educación media y los de adultos. 

A partir de la sanción de la ley 18.586/70, los 
Convenios deberían perfeccionarse mediante la firlla de las 
correspond ientes ., Actas de Transferencia". 

Entre 1968 Y 1970, se firmaron convenios con Buenos 
Aires, Catallarca, La Pampa, La Rioja, Río Negro, Santa Fe y 
Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, 

Fueron ratificados por decreto del Poder Ejecutivo 
"olalllente tres de ellos: los celebrados con Buenos Aires, 
(Decreto 8.552 del 31/12/6B), la Rioja (Decreto 490 del 
24/2/69) y Río Negro (Decreto 4B9 del 24/2/69). También se 
firllaron las respectivas Actas de Transferencia. 

Los correspondientes a Catallarca y Santa Fé no fueron 
ratificados por fallas formales en los respectivos decretos. 
La Pampa firlló convenio que fue ratificado por Decreto 
743/70, pero un segunda Convenio ratificado por el decreto 
1.385/71, no obtuvo ratificación provincial. 

Bl 26 de Octubre de 1970, La Nación firlla con ~¡o 
Negro, el Priaer Convenio de Transferencía de los Servicios 
de Educación Hedia, incluidos los de Enseñanza Técnica y de 
adultos de jurisdicción nacional. También los servicios de 
supervisión de los establecillientos de iniciativa privada. 
El Convenio se ratificó por Decreto 2683/70, pero el Acta de 
Transferencia no se llegó a firmar. 

Posteriorllente, mediante Decreto 6.5Bl/72 se 
excluyeron del acuerdo los establecillientos de Educación 
Técnica. (7) 

A continuación se efectúa una breve reseña de los 
artículos del Convenio firllado con Rio Negro para 
transferencia de Rscuelas Nacionales de Educación Media y 
Superior. Este se firlla de acuerdo a las prescripciones 
establecidas en la Ley 18.566, que facultan al Poder 
Ejecutivo Nacional a transferir a las provincias organismos 
y funciones nacionales. (El decreto-ley anterior, 17.816, 
solo facultaba la transferen a de primarias.) 

7 Los textos de los Convenios f irllados hasta 19'/0 fueron 
recopiladas en el ámbito del Consejo Federal de Educación 
por Eisa de Sastre e Inés Aguerrondo y posteriormente 
publicados por el Ministerio de Cultura y Educación en 
1A16. como "Transferencia de Servicios Educativos a las 
Provincias". 
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EL Convenio se firmó entre el Ministro de Cultura y 
Educación y el Gobernador de Río Negro, ad referenctum del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 1: Transfieren los establecimientos y servicios de 

cln:;eñan>::a media, técnica, de adultos y centros de educación 

del adulto. La nómina forma p'a.rte de un an exo. 


Art 2: l.a Provincia recibe la función de supervisión de los 

e:;tablclcimientos. y adoptará los recaudos necesarios, en 

coordinación con el S.E.N.E.P.. para que los 

e"tablecimientos sean incorporadas al orden provincial. con 

las partidas presupuestarias que correspondan. 


Art 3: La transferencia comprende: Personal, bienes, 

derechos, fondos y recursos enumerados en el arto 3 de la 

ley 18.586. 


Art 4: EL personal quedará incorporado a la administración 

provincial. con la salvedad expresada en ¡el art 6 del 

Ih:creto 602/70, (los que sean declarados prescindibles por 

Sil negativa expresa o por decisión del Gobierno Nacional), 

,,,,,, f orlle a las s igu ientes bases: 


a) E:;tablece condiciones de las remuneraciones al personal, 

asegurándole equivalencia en la jerarquía y retribución 1I 

ajustes de los mismos, hasta alcanzar la equiparación de los 

"ueldos previstos en la Ley 18.514. 

b) Establece régimen de los fondos destinados al pago de 

gastos en personal. 

u) ldell para el personal suplente, (5¡ del monto del lnc.b). 

d) Adición de un 2¡ a los gastos de inc.b y C. en 

compensación por los gastos administrativos centrales que 

e:;taban en ese momento a cargo de La Nación. 


Art o: El régimen aplicable al personal interino, 

garantizaba mantenerlos en servicio hasta cubrir cargos por 

IIcd io d'e los concursos respectivos. 


Art 6: A los efectos previsionales. los servicios prestados 
"n ,d orden nacional se computarán por la Caja otorgante del 
beneficio que será, a opción del afiliado, oualesquiera de 
las ~onprendidas en el sistema de reciprocidad jubilat.oria, 
eu cuyo régimen acredite, Calla lIínimo 10 años continuos o 
discontinuos con aportes, o aquella en que compute mayor 
ti".,po con aporte. 

ArL ./: La Provincia se hace cargo de lu prestación de 
El p<> rsoml1 pued., optar po~ seguir 

l 
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go"amiu, ad",,,,ás, de los servicios sociales del Ministerio e 
Cultura y Educación dela Nación. 

art 8: Los fondos destinados a atenci6n de erogaciones en 
bi~.es y servicios no personales, se transfieren en la parte 
correspondiente a los saldos no afectados a la fecha del 
acta respectiva. 
En oportunidad de suscribir el Acta. La Nación acobpañará 
una información adicional relativa a los créditos afectados, 
como así también a las erogaciones en bienes de consumo y 
servicios no personales realizados 'para atender los 
servicios prestados en jurisdicción de la Provincia. 
La totalidad de los fondos transferibles a ésta, será 
transferida en oportunidad de modificarse el Régimen de 
Coparticipación Federal de acuerdo can lo prescripto en el 
artículo 7 ley 18.586. 

Art 9: Los fondos destinados en 1970, a la adquisición de 
bienes a que se refiere el arto 9 de la ley 18.586, seran 
giradOS en proporción correspondiente a los saldos 
afectados a la fecha del Acta respectiva. 
nn esa oportunidad, La Nación acompañara, un estado de 
ejecución del presupuesta correspondiente, con especial 
indicación de los saldos disponibles que serán girados a la 
Provincia. Asimismo, la Nación acompañará información 
relativa a los créditos afectados, como asi también a las 
erogaciones en bienes realizadas para atender al 
eq~ipamiento de los servicios .prestados en juriSdicción de 
la Provincia. 

Art 10: Erogaciones de Capital (art 10 ley 18.586), para 
atender ejecuc~on de trabajas públicos: serán girados en la 
parte correspondiente a los saldos existentes a la fecha del 
Acta. 
Conforme lo establecido en convenios y contratos de obra,las 
sumas pertinentes serán giradas en todos las casos contra 
presentación de certificados de abras, previa intervención 
del tribunal de Cuentas de la Nación. 

Art 11: A los fines previstos en el artículo 12 de la ley 
16.566, can referencia a inmuebles fiscales que se 
transfieran, se convíene, que una vez suscripta el Acta se 
determinará la suma que la Nación adeuda en concepto de 
tasas, impuestos y demás contribuciones nacionales. 

·¡.rovinciales )1 municipales. debiendo la Nación satisfacer la 
'"deuda en un plazo de 120 ds. desde la fecha del reclaIJo, 
'como así también deberá satisfacer gastos por la 
. 'regularización del 
'; ,tr.it.n,~,r idas. 

dominio de las propiedades inmuebles 

,,!. " ;'01 

;, 



Art 12: Hn el Aota se establecerá el prooedimienLo a seguir 
para la rendición total de los cargos pendientes ante el 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, como 
consecuencia de las remesas de fondos realizadas y no 
rendidas a esa fecha. 

13: Establece las nor~as que regirán el régimen de ensenanza 
privada, hasta que la Provincia dicte normas y decretos 
respectivos. 

14: La provincia se compro~ete til estudio y elaboración de 
lo dispuesto en la cláusula anterior garantizando la 
libertad de ensenanza. 

15: Establece un plazo de IBOds. desde la firma +el Acta, 
para concretar lo dispuesto en las dos cláusulas ant'eriores. 

16: Nación y Provincia firmarán Convenios que garanticen 
,",oordiaución de organismos nacionales, provinciales y 
privados,en Iln sistema concertado, que permita la efectiva 
realización del programa educativo, subsanando 
desequilibrios regionales, proporcionando idénticas 
capacidades de perfeccionamiento y capacitación, y 
utilizando de manera racional los recursos humanos y 
financIeros existentes. 

17: El cambio de jurisdicción no colocará a los agentes 
transferidos en situación de incompatibilidad, con excepción 
de la horaria. 

18: Las actuaciones de carácter disciplinarlo pendientes. 
serán concluidas en jurisdiceión nacional y si hubiere lugar 
a sanción, será aplicada por la Provincia. 

19: Las solicitudes de traslados definitivos pendientes. 
serán resueltos por la Nación. 

20: La Provincia ratifica adhesión al Convenio de Permutas 
celebrado en Mar del Plata el 6/9/69. (Este convenio. que 
figura como anexo 11 del Convenio, establecía un régimen de 
para que los docentes pudieran solictar la permuta de sus 
cargos con los de docentes de otras jurisdicciones. Se 
dofine el concepto de permuta como el cambio reciproco 
entre docentes del mismo nivel y modalidad y análoga 
j erarqu ia y func ión . I 

21: El Estatuto del Docente de la Provincia. será aplicado 
al personal que se transfiera. 

22: La Provincia dispondrá los recaudos necesarios para 
adaptar la organi~ación técnico-pedagógica de los 
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e~.tableci.'dento~ trall~rt:ridosJ b. la reforma educativa 
uctuul~enta encargada por La Nación. 

23: nstablece reciprocidad en la validez de certificados de 
edtudio que extiendan Nación y Provincia. 

24: La transrarencia de la E.N.E.T. co~prende solo la 
cOllduc"ión académica. ra>lervándose La NaciÓn la propiedad 
del ~dificio hasta finali~ar su construcción que se hará en 
cu&!plio1icnto del Plan C.O.N.IL'f. BID. 

2ó: nxceptúa de la transferencia.a las Escuelas Anexas a la, 
Fuerzas Armadas, establecimientos de e~ucación del adulto 
qua se presten por medio de centros educativos pilotos y 
experimentales qua funcionan por convenios celebrados por 
organi>lmos internacionales. nacionales y cuerpos 
intermedios; así Coma centros educativos comUlles para 
adultos que funcionen en ZOnas de seguridad. 

26: La transferencia de centros educativos del adulto será 
resultado de un proceso previo de coordinación que 
posibilite a la Provincia adecuar objetivos, currícula. 
previsiones presupuestarias y montaje de la infraestructura 
administrativa provincial, a los objetivos, políticas y 
estrategias establecidos por La Nación. 

27: La coordinación mencionada, se cumplirá en un plazo no 
menor de Un ano a partir de la firma del presente convenio. 

28: Se prevé la constitución de una Comisión Coordinadora 
con· representantes de ambas partes que tendrá a su cargo 
fijar planes para educación de adultos; fijar la asistencia 
financiera de La Nación para realizar los planes, prograJllas 
y proyectos. 

29: Se convienen co~o órganos competentas a los fines de la 
ejecución del convenio, por La Nación, la Secretaria de 
Educación y por la Provincia, EL Consejo Provincial de 
Educación. 

Este Convenio rirm...do el 26/10/70, rue ratificado por 
el Poder Ejecutivo Nacional el 9/12/70. Ilediante Decreto 
2.683. Con posterioridad, el 31/12/70. se extendió el plazo 
dispuesto por la ley 18.586 para firmar el Acta de 
Transferencia, a través del decreto 3.554/70. con fundamento 
en que la Provincia carecía de medios idóneos suficientes 
para realizar en término los actos destinados a la tarea 
encomendada en las cláusulas 8,9,12, y 21, y las tareas 
exigidas por al decreto 602/70 que reglallenta 1.. ley 
18.586/70. 



EI/.ti¡Uj'I/., ell)"",,,I.u fl.bUI, """luye de tti 
1.ranSrt::rt::heja lo~ ~f:rvi(;j(~s de t:1I!H:iian,Y.:i:,l técnica. En los 
cnll:s:ídt~ralldo!{ dn! refHt' i.du dt:':creto, se recorJÚcen COIDO 

(;f.tu~as, la:::; C1I"GHlJsLao(!iaH dt: or(h:n técnico, ad&liuist.rativo$ 
y econó.lico 4Ul': illlpíden, Íf,xalvaldemente, a I la provincia 
denuneiantc, atender jos l'equel'illlielll.Qs de asist.encia para 
el nor .. a I fu¡",iona .. ienl:o al' las ,efer idas uxcuelas. 

A p"Gur de los Illlwciollados plazos de prórroga par ... 
perfeccionar el Convenio, u través de la firllla del Acta de 
transfer.wcia, ésta no s., llevó a cabo hasta el año l!.ltln.·· 
Mientras tonto, la adlllinistración de los estableci.. iento,; 
quedó a cardo de la Provincia, pero La Nación éontinuó a 
cargo rlel finallciamiento. 

ActuaJelllente, la Provincia solicita la transferencia 
(j" lu:< "sl.ahlecimiullt.os dependientes del Consejo Nacional de 
.Educacióu Tl~Cllicu. 

En 1976, con ocaB1Dn de llevarse a cabo la 111 
Asamblea Extraordinaria del Cons,,jo Federal de Educación 
(que :oH' halda eruado e" 1972 a fin de illstitueiona (izar la 
p reserte ia de h.l& Pro v ir", ías en una inslanei a de coord inae ió" 
y cO/lcertaeión), se anulixó el tellla de las transferencias de 
e~,;clle j as p r illar las a las pro" inc i as. 

En 1973, en oportulIidad de celebrarse la 11 Asallble!1 
Ordinaria de esto Consejo, se cOllsideró un anteproyectu de 
ley en lu matería, que aprobado por la Asmblea, fue llevado 
al Pod"r Ejecutivo, pero no prosperó. 

Ell la V Asamblea Ordinaria del Consejo federal, 
eeJebrDda en soptiollbre dd 1976, se aprobó la lIetodología 
propuesta para' la "coordinación i/lmediatu y efectiva entre 
jurisdicciones nacio/lales y provinciales", en cuya tercera 
parte se contelllpla la l.ransferencia de las escuelas 
primarias a las provincias. 

Sin ombargo, la concreción de la merlidallegó en el 
afio 1978. con la sanción .Ie las leyes de facto 21.UOH y 
21.810, y los convenios -tipo" que se celebraron en su 
consecuencia. KI proceso se cOllpletó con la sanción, a fines 
de 1980, de los leyeo 22.367 y 22.368 qua transfierieron los 
establecimientos y servicios educativos del nivel pri~ario 
dependientes de la Dirección Nacional de Educación del 
Adulto. (excepto los anexos a Unidades Militares) 

La luy 2t.Um.l se refier" a la transferencia de 
escuelas prilllarias y pre-primarías a las provincias. y la 

http:sl.ahlecimiullt.os
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ley 21.810, a la Lran~ferellcia de las ~ismas, u la 
Munlcipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y al Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego, Ant¿rtlda e Islas del Alántico 
Sur. 

Ambos tienen una redacción y fundamentos similares. 
A continuación se efectúa una breve reseña de las 

disposiciones más significativas de la ley 21.809: 

La transferencia importó escuelas, bibliotecas 
estudiantiles, supervisiones, juntas de clasificación y 
disciplina dependientes del Consejo Nacional de Educación, y 
los servicios de sanidad Escolar afectados al oismo. 

Comprendió también respecto al objeto trasmitido: a) 
el dominio y todo otro derecho sobre el inmuebles y sus 
accesorios, b)Los contratos de locación en vigencia al 
momento del Acta de Transferencia en los que sean locatarios 
el Estado o el Consejo Nacional de Educación; c) bienes 
muebles, equipos y elementos de consumo; d)contratos en 
ejecución o que deban ejecutarse por cuenta de la Nación; 
e)en caso de que el dominio provenga de donaciones o legados 
con cargo,y estuviera pendiente de ejecuc~on, el cargo 
deberia reclamarse a las provincias; f) el personal docente 
administrativo e incluso el contratado que revista en 
establecimientos, supervisiones y juntas declasificación que 
se transfieran. 

Entre las disposiciones relativas al personal 
transferido, el art.6 estableció que el personal titular con 
antigüedad computable inferior a veinte años,podía optar por 
no ser incorporado a la Administración Provincial, la opción 
importaba la baja en las condiciones de la ley 21.2'l4 
(Régimen de prescindibilidad del personal de la 
Administración Pública) y daba derecho a la indemnización 
que correspondiere, (solo para los que acreditaran por 10 
Denos 6 años de antigHedad). 

También podía el personal, ejercer la opción de 
continuar en la Obra Social para la Actividad Docente, y en 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones para el personal 
docente. En esos casos el gobierno provincial debia actuar 
como contribuyente y agente de retención. Para los efectos 
previsionales se aplicaría el régimen de reciprocidad. (art 
7) • 

Respecto del financia~iento, la norma dispuso que las 
deudas reconocidas por la Nación se abonarian dentro de los 
180 días contados a partir de la celebración de cada 
Convenio de Transferencia.{art 10). La Nación se haría cargo 
de deudas anteriores al 31 de Diciembre de 1977, (art.ll), 
y las erogaciones que por cualquier concepto se originasen a 
partir del 1 de enero de 1978, serian a cargo de las 
Provincias. No obstante, la Nación las abonaría por cuenta 
de ellas hasta tanto las provincias se encontrasen en 
condiciones administrativas de hacerlo por sí. Los importes, 
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en "ste caso, serian reint"grados al tesoro nacional 
afectando para ello los fondos que les correspondiesen a las 
r"Bpectivas provincia. del producido de los impuestos 
,.acionales coparticipablos.(arl 12). 

Expresamen te se dej aban sin e1:ecto las disposic iones 
de la Ley 18.586 en cuanto se opusieran al régi.en estatuido 
por la presente norma.(art.14} 

El arto 15 la declaraba de orden público. 

Esta ley de facto, ~1.809, fue reglamentada por el 
Decreto 1231/78. 

En su art 1 establecía:" El Ministro de Cultura y 
Educación de la Nación, procederá a celebrar con todas las 
provincias los convenios de transferencia que prevé In ley 
21.809 y ponerlos en inmediata ejecución.

El art 4 disponia:- los bienes muebles e inmuebles, 
se entregarán en el estado en que se encuentren en el 
",omento de la transferencia. Las erogaciones que fueran 
necesarias par. atender la continuación de las construcciones 
o reparaciones, locaciones de inmuebles y las 
correspondientes a servicios, posteriores al 31 de enero de 
H177, serían solventadas por los gobiernos provinCiiales. 

El art. 10 de 1 misllo decreto excluyó de la 
Lrausferencia, a la Escuela Hogar 11 "Dollingo J!austino 
Sarniento", ubicada en Ezeiztt. Pcla de Buenos Aires. y las 
escuelas diferenciales 2 de Córdoba (Capital), 3 de Córdoba 
(Vi lla Maria), 6 de Jujuy (Pueblo Ledeslla), )1 7 de Santa J!é, 
(lIirIlttt). 

A pesar de que las leyes y sus decretos 
reRlamentarios, preveían un Ilecanismo de firlla de convenios 
entre el Poder Ejecutivo Nacional 'JI los gobiernos 
j'lrisdiccionales, a través de los cuales se establecerían 
las condiciones del traspaso, de hecho ésta apareció como 
una iIlposición del Gobierno Federal, por motivos básicamente 
referidos al ordenaIlÍflflto contable del presupuesto del 
Estado Nacional. 

Se f irlló con las (J rov incias, un Ilode lo de Conven io 
General, que fué remitido por el Gobierno Nacional. 

Algunos analistas de la situación que trajo aparejada 
esta transferencia, conCluyen en que la Ilislla no fue feliz. 
Al respecto, se expresa en un trabajo efectuado por técnicos 
en el Ministerio de Educación y Justicia, que la Iledida 
trajo aparejada una gravosa consecuencia financiera para 
las provincias, entre otras las referidas al állbito de los 
Grganisllos previsionales. ya que el personal docente que 
pasó a regirse por los regímenes previsionales de las 
lJrovincias, adquirió derecho a jubilarse en 1988, stH que 
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En la actuul idl1d ~oJü ptH'ml1neCen baJO dependencia del 
Hilli~terio de Educación y Justicia de la Haeión, cinco 
escuelas en Capital Vederal: la escuel", hadar Ezeiza y los 
Ilnexos a las ex-eseueIal{ normliles de todo el país que fueron 
excluidas de las transferencias oper",das. Disuelto el 
Consejo Nacional de Educación, las mismas dependen hoy de 
la Dirección de Educución Primliria y Preprimaria. (DIHEP) 

Con idéntico criterio, y similares lineamientos 
lIor..ativos. se sanciona la leys 22.367, que transfiere a las 
provincias los establecimientos y unidades educativas de 
oivel primario d<epcndientes de 1", Direccióu Nacional de 
Educación del Adulto, JI 1", ley 22.368, por el que se aSlgna 
a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires JI Territorio 
~acional de Tier~a del Fuedo, Antártida e I~las del 
Athintico Sur, la prcstaeión de la educación de nivel 
pri ..ario de adultos. 

2.3.- Antecedentes leltll.as de de~¡;entr.a.liZlición
adllÚn.istr.a..t.ivll del Sistema 5d~!l.t.Lvo . 

I>n 1961. cun la san"ión del Decreto 8 .6lltl, se intentó 
realizar una descentralización ejecutiva de establecimientos 
educacionales de nivel medio. 

Su lirt. 2 c~tahlecíli que estos establecillientos 
configurlirínn, ..... unidades con individul11idad operativa, 
por lo que se les delega autoridad para conocer y resolver 
en todos los ..sun t.'lS que hagan al proceso pedagó¡'¡ ieo y 
administrativo que se cumple en jurisdicción de los mismos, 

~ 	Kin perjuicio de IRs facultades de revisión, fiscalización y 
asistencia técnica que corresponde a la superioridad. 

El art 3. disponía que correspondía a estos 
~ ~st~blecimientos entre otras funciones. todo lo que hacia B 

'''' lo: actividad adllÍnistrutiva, contable y patrimonial, dn 
iI\e,.,·esp"cial a: a) Certificlición de servicios del personal, b) 
1ft' la formación, custodiu y actualización del legujo del 
I,".·personal, c)ol régimell d" reincorporaclon de alulmos JI ,je 
f" .equivalencias de estudjo~ en jurisdicci611 de la Nación, JI d) 

maritener la ~áR eBtroch~ vinculación con el medio social n 
tr"llvés de las organÍ?acloJles escolares, prescol~res y de un 

¡;; 'CONSEJO integrado por padres de los alumnos. 
",*". 

<7" 

8"'SAÑCII-EZ- CARi~os'-'~"ii1;ros-" Descentral b:acióu. Fedend 1 <:ac i ó" 
I 	 • 

Y fi'nancianiento del sistenli educativo". Proyect() ['./LU.D 
• Ug.S'I¡012. Secretaría de Coordinaoión nÚucl1.tiva, Cíf-lIlLiflea
!t; ~ Cu Hura l. lHH8 

" 
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pe~sonal docente y administrativo del establecimiento dent~o 
de las no~mas vigelltes. 

Aaemás de funciw.es en el ámbito educativo y 
cultural, se le a:<Ígnaba al Rector. la responsabilidad del 
Servicio Administrativo Docente, cuyo jefe era el 
Secretario. y la del Servicjo Contuble Patrimonial. cuyo 
jefe era el Tesorero. 

Bl capitulo IX establecía que todos los 
establecimientos dependientes del Hinisterio de Educación y 
Justicia, no considerados en el Titulo 1, debían ajustar su 
labor administrativa y bontable-patrimonial a lo 
especificado precedentemente. 

Qtro antecedente es el decreto 896/62. por el que se 
procuraba la reorganizaclon de los establecimientos 
educucionales nacionales de enseñanza media y se creaba el 
Servicio Central de Educación y el Fondo Hacional de 
Educauión Técnica. 

Por este decreto se instituyen, en cada 
establecimiento, los Consejos de Administración, con 
atribuciones administrativas. 

Estos Consejos estaban presididos por el Rector e 
integrados por nueve mienbros: tres por representados de los 
padres de alumnos, tres en representación de los sectores de 
la producción, y/o de la actividad profesional y tres en 
representación del cuerpo docente. (art 2) 

Entre sus atribuciones se le asigna la administración 
da! Fondo Escolar y la redacción y publicación anual de la 
memoria anual del establecimiento. 

Bl Fondo Escolar, se integraba con sumas que le 
asignaba la autoridad competente, las contribuciones 
voluntarias de los padres a los alumnos, donaciones de 
terceros, el producido de la. contrataciones onerosas Y el 
producido de actos y festivales. 

En el arto 3 se disponía que la utilización del 
Fondo ad~inistrado por el Consejo, sería calculado y 
proyectado conjuntamente con el presupuesto de gastos del 
establecimiento, para su posterior aprobación por la 
autoridad pertinente del Kinisterio de Educación. 

Estos Consejos de Administración tuvieron su 
antecedente más remolo, con la creación de los Consejos 
Escolares de Distrito, cuya constitución se remonta a la 
ley 1.420, que a su vez toma COmO antecedente la Ley de 
Educación de la Pcia. de Buenos Aires de 1675 y las 
Conclusiones del Congreso Pedagógico de 1662. 

Esta medida pretendía establecer un sistema de 
participación directo de los padres en la administración 
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ü!:-lt!O iar ~ pf:ro apoyándose, no en t11 t!s1..ablecillient.o eseoltic 
sino en el ",!i~Lrico", inspirándoBe en la organizición 
municipal de la Provincia de Buenos Aires que asimila al 
municipio COl! el gobierno del partido.(lh 

El Consejo 10 formaban padres de familia que duraban 
2 años en sus funciones y eran elegidos por el Consejo 
Nacional de Educación.(art 36) 

Entre otras funciones correspondian al Consejo 
Escolar, tareas de inspecc10n de higiene y disciplina, 
promover Cllrsos para addltos, promover medios para crear 
fundaciones de socIedades cooperativas de la educación y la 
de bibliotecas populares de distrito; proponer al Consejo 
Nacional de Educación los directores, subdirectores y 
ayudantes elevando ternas de candidatos; abrir anualmente 
el libro de matrícula escolar y recaudar las rentas del 
distrito procedentes de matrículas, multas, donaciones o 
subvenciones, dando cuenta de su percepción al Consejo 
Nacional y utilizándolas luego, según lo que este 
determinase. También debía rendir mensualmente ante este 
organismo, cuenta de los fondos escolares que hubiese 
administrado.(art 42) 

Estos Consejos constituyen un antecedente importante 
en la idea de participación que le correponde a la comunidad 
en la tarea educativa. 

Actualmente ]O~ Consejos Escolares han sido recogidos 
por varias legislacionas provinciales, aunque en algunos 
casos no se han llevado a la práctica.(10) 

Otro antecedente de descentralización muy importante 
en el orden Nacional, desde un uspecto netamente 
administrativo, lo configuran las sunciones de las leyes, 
20.011, 20.014 Y 20.015 y 20.016.- del uña 1912, 

Todas estas normas, coinciden en su técnica 
lc~islativa y en sus fundamentos, donde se expresa la 
voluntad de incentivar la participación docente-familia'
comullidad a través de un proceso de transformación de las 
unidades escolares que pase de la centralización a la 

'descentralización, pasando por una etapa de! 	desconcentración. 
r 
" ~. Para comprender claramente el sentido renovador que 
, 	 proponían estas leyes, convendrá reseñar brevemente algunos 

conceptos relacionados con la denominada "descentralización 
administr"tiva". 

10 Ver punto 3.4.:"Descentralizauión educativa en las 
'provincias," 



lO 

Lu 11 i !'il1tl) (C0I10 !.;::t: ~xpreSttrtt iJ.H Lt.!r íOrIlt:fI Lt!) ~ 
uUII~tituyt: un Lraspaso dc pole"tade~ públicas, de 
competencias, que se realiza a favor de órganos menares que 
en cierlos casos, cuando su leH otorga personalidad 
jurídica, adquieren el carácter de personaS públicas, 
capaces de adquirir derechas y contraer obligaciones 
(descentraJización en sentido estricto). 

Cuando el traspasa de competencias, no deviene un la 
creación de un nueva ente con personalidad jurídica, no se 
cOllsidera que existe descentralización sino 
dbseoncenlracióll administrativa, donde el órgano 
desconcentrado no es independiente del órgano cent.ral, sino 
que est'á subord inado jerárqu icamen te a él. 

En la práctica, las órganos dcsconcentrados, quedan 
irlcluidos en los organismos celltralizados·, y a las untesM 

,jatados de personalidad jurídica y a los calificados de 
autárquicos, se los incluye en los ·organismos 
descentralizados M 

• 

La ley 20.011, na se refiere especificamente a la 
descentralización en el canpo educativo, ya que establecía 
que el Servicio Nacional del Menor", funcionaria comoM 

or¡1all i SilO de carácter descentral izada. con Ja func ión de 
I,jureur la conducción internedia entre la Subsecretaria del 
Menor y La Familia y las unidades operativas de asistencia y 
proLucción del menar .(ll) 

La ley 20.014, establecía que el "Consejo Nacional de 
Educación", serIa un organisllo COII carácter descentralizada 
con 1a función de ejercer la conducción intermudia entre la 
Subsecretaria de Edueación del Ministerio de Cultura y 
Educación, y las unidades educativas del área de su 
cOllpetencia. 

La ley 20.015, establecía: " La Dirección Nacional de 
Educación Media" y Superior será un organisllo con carácter 
deacellLrulizado, con la función de ejercer la conducción 
intermedia entre la Subsecretaria de Educación del 
Ministerio de Educación, y las unidades educativas de 
enseñanza Iledia y superior del área de su conpetencia. 

La ley 20.016 establecía: "el Consejo Nacional de 
Educación Técnica será un organismo de carácter 
descentralizado y ejercerá la conducción interlledia entre la 
Subsecretaría de Educación del Ministerio de Cultura y 
Educación, y las unidades educativas de enseñanza técnica y 
fornación profesional del área de su conpetencia." 

11 Esta ley ha sido analizada en el punto 
"Antecedentes de Descentralización Administrut.iv" en áreas 
del Sector Póblico." 
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Para la (a... li~t!CllC,ÚH de lus oL~"jctivos que se expresan 
en ~1 mensaje, en lau referidas leyes se instituyen estos 
entes couo urgul,ismos de carácter descentralizados, 
(uutdrquicus), un lu referido a los aspectos administrativos 
y de condul!cióll opnrutiva de las unidades educativas. 

Con idG,.ti.,os lineamientos legislativos, estas normas 
r"gulaball un determinado criterio organizativo, 
explicitando qUl! ,,1 carácter de "descentl'alizados" de los 
organismos, se referia "especialmente a los aspectos 
"administrativos y de conducción operativa", pero excluyendo 
de la compet';nc ia, los "aspectos generales de planeamiento, 
norllulizació'l y formulación do políticas"(12) 

Asimismo, todas distinguían, tres tipos de unidades 
educativa" dependientes du cada UIlO de los entes 
"Descentral izadas", "desconcentradas". y "cenll'lilizadas". 
con el objetivo de provcel' herrumientus para que las 
unidades pudicl'an ir pasando, de la centralización a la 
desconcentl'ación y de ésta a la descentralización. 

Entre las hel'l'amientas figul'aba la de facultar a los 
entes" prillario,," (Consejo Nacional de Educación. Dirección 
Nacional de Educación Hedia y Superior y Consejo Nacional de 
Insafianza Técnica), a asignar el caráctel' de 
"descentralizado",a las unidades educativas bajo su 
dependencia que no figuren como tales en los anexos. (En los 
anexos de cada ley, se ellcuentl'an clasificadas las escuelas 
en una de las tl'es categol'ias mencionadas.) 

De este Ilodo, se crea una nueva figura juridica en la 
organizan ión administ.rativa: la de estas escuelas. que 
aparecen clasificadas COlla unidades educativas 
"descentralizadas". en lo" anexos Iltmcionados, y que 
dependen a su vez, de otros entes personalizados 
(primarios): del Consejo Nacional de Educación, de la 
Dirección Nacional de Educación Hedia y Superior. o del 

e,' 	 Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET). según 
coresponda. 

~:& . ----_.._ ... __ •._-
~.A, 	 12 La idea rectOl'a de este criterio estaba plasmada en el 
~t,"Plan Nacional de Deslurollo y Seguridad que en el ámbito deI(t'. 	Educación disponía como objetivo 4.1:"Reestructuración del 
1.'í':1:' Kinistel'io de Cultura y Educación a fin de convertirlo en un 
j,.' .' organismo po litico técn ico. con funciones escencialmente 
t 	 norllativa", de planeamiento, coordinación, asistencia, 

supervis10n y evaluación. ,. Concordantemente, la Politic.. 
Nacional nl'Q _ 129 expresaba:" Act i val' la Admin istrl:l.ción 
Pública, el pruceso de centralización normativa, de 
descantl'alización y delegación operativa y de coordianción 
de funoiones de dirección," 



'·"Iit· pr illcra vez eu t:! ¡ ::i ititella orgun izut ivo d€: la 
AdtlJinisLrueión Públ íea. id(.JiJrt:lh'} una ley que f2:1cult~ú a unfJ. 
uuidad adilliIlistrat.ivn de~ct:ntralizada, a dest:entralizar, 
otor~t..IjJdo pt:r~onéilídlld juridica u unidades Ctdl.linistrativéí~ 
lI"nur",s que forlUan pl1rte de la estructura. "( 13 

hstaB unbjades "descootrulizad&.s" lIenores, (las 
escuelaH), estarIBn B carAo de un - director- a quien la ley 
le asígulJba su cOlUputenciu. y de un órgano consultivo, 
denolllinado -Consejo", que prollovería la pl;\rticipación de 
1& eOllunidad a la que aludía el Mensaje. Tallbién gozarían 
de las facultades derivadas de].. personalidad jurídica: 
"ap<1cidad de autoadllinistración y patrilllonio propio, 
con",tiluído de conforlll,iad con los recursos que se 
integrariHll segun lo dispu.~sto por la lt:y. 

Las d!::>t"Jut:l'r1S e la!:.i:-ificadas CUAlO "de~cofj(!entradas", 

t"lIltJiéll eHl.arían a cargo de un "director" y de un" Con~ejo"; 
perll las facultades "specificas, (tanto 1,,:;: de los 
usLubleci~ientos como las de sus "directores"), serian 
a"ienadas por resolución de cada "enle prilllirio", o 
"superlor": Consejo Nacional de Educación, Dirección 
Hacional úe Educación Media y !'uperior, o Consejo Nacional 
de EHSeñ(jlJ~a 'reen i ca. en su t..!'uso. 

En esta diferur,cia rH~¡de la disl.intli Ilaturalcza 
jllridicu de UflU:.i y de otras. 

Las "descentralizadas", solo e~tarfan ¡illitadas por 
""La ley qu" les atribuía "l'erHollalidad jurídica"; el "ente 
¡Iri~ilrio" ejercería sobre el las UllU supervisión pedagóifica y 
operativa y la cOlllpatibilización presul'uostaria, pero BU 

¡;"Sr; i ón eeollólücO- f inanc iera se deberí a des"lrro 11 /ir, con 
"e:-;pontiah ¡ 1 id"d dir"cta aut.e el 'fribunal de Cuentas de la 
~¡lci8n, a cuyo efeclo se establecería el lIétodo de 
fiscalización correspondie!.!:e. 

Las "de~concentradas", ••n cambio, t.endriun, por parte 
del "elite primario", superviSIón pedagógica, pru~upuu~taria, 

dJ~inistrativa- contable, y operaLiva. 

Por su parte, las cla:::;ificadas cOila ollidadotl 
"colltrlilízudas", eOllprendían todas aquella,.; es<:uela:::; que 
eran adlllnitltl"adas {ntegrallent" pOI"' el "ente prillario". 

Hov edo::iamen te tallb i én • :::;e t1flexaba a 1 f:iS 1 ~~ y e:;i UlI 

Glo:::;ario que clarificaba la terllir,ologia Iltilizada por las 
normas legales. y su significado. 

Con el adve.níilííeHto del Hobit:rnú ct.Justi.tuciúnal de 
liJ"3., tn('i!1s e!::i~t.us ll!Y{:;s queduroh dt!rDt~udiJS:. 

1:; HEHl'IANDEl HEI.ISAlllD. "Una lII"'va finura ell la orguIlizuciólI 
d" la Ad.üní:<Lcución Argent.iIlH" (ADLA XXXlIl·-A.12) 

I 
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